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' En ciicunslancias por cierto bien ti islcs \mà 
lodos y embaiazosas para el gobierno han dado 
lia IÍLS corles WMlitajeBlfll A Sv segunda le-
gislalura, aprovechada por demás, si se con
sidera el nnincro de las leves voladas, no lanío, 
si sealiendea loijue'conveniaal hiende! pais. 
(|ue, después do haher corrido los a/.aii's do una 
revolución para derrocar un gobierno qOC ha
bía lomado por sisloma fsearnecer el régimen 
constitucional y conducirnos á una oligarquía 
desastrosa , lia tenido i|ne pasar dos años, y 
licno (pie esperar otro, sin llegar á verse doli -
nilivainenle consliluido, sin ley fundamental ni 
otra regla lija » <|nc atenerse, regido y admi
nistrado como quien dice provisionalmenlc , y 
coníiando tan solo en el buen sentido común 
y «n la pericia y lealtad de sus gobernantes. 

Cuando hace días venimos inculcando la ne
cesidad do que todos contribuyamos según la 
medida du nuestras fuencas á la salvación común, 
claio esla que ha de dolemos en el alma que 
los diputados de la Nación no hayan hecho el 
sacrilicio de consagrarse sin tregua ni descan
so á dejar cumplidosu mándalo, para abioi.u 
en lo posible esa interinidad en que vivimos , 
montando sobre sólidas liases la máquina del go
bierno , á lin de (pie funcionasen lodas sus 
ruedas con la regularidad necesaria. No somos 
de los que ven siempre en las constituciones y 
en las leyes orgánicas que de ellas se derivan 
una panacea universal que hade remediar lodos 
los male.- que padece el Kstado ; pero cslaiiias 
convencidos de que ninguna nación necesita 
lanío como la nuestra el lener esa fórmula es
crita, esc código de sus liberlades, yaque las 
vicisituJes porque ha pasado, las invasiones del 
despotismo, y la veleidad, p..r no decir otra 
cosa, de algunos de los gobernantes que ha te
ñid ). no han permitido que echasen en ella 
hondas raices los hábitos constitucionales. Don
de esos hábitos eslin arraigados, suplen mu
chas veces, y no pocas con ventaja, la falta ó 
el silencio de la ley escrita ; pero donde nó , 
andan frecucnleinente íi la ventura gobernados 
y gobernantes, si no pueden tener á la visla 
las preseri|>cioncs de la ley, claros y lerminaii-
tes; y la incerlidumbre general que esto pro
duce es sumamente perjudicial al pais, porque 
impido que se cslablczcan y afirmen la segu
ridad y la conlian/a. 

Sentimos, pues, que los Sres. Diputados ha
yan prescindido do semejanlesconsideraciones; 
y lo sentimos doblemente, porque si este esta
do de co>as continuase por mucho tiempo, el 
pueblo, que en inomcnlos de efervescencia con
cibe siempre exageradas esperanzas, y ti quien 
se ha halagado con la idea de las muchas ven
tajas que debia prometerse de las nuevas ins
tituciones, perderla al cabo su fé cu ellas, vien
do -pie no dan pruebas de reconocer su nece
sidad los mismos quemas principalmente deben 
concurrir i plantearlas. Reconocemos los bene-
licios que pueden producir algunas de las leyes 
vota'las por la Asamblea, aplaudimos la labo-
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—¿ Dónde se halla ? ¡neguntó lacónicamente 
el aRciano. 

— A algunos p.tsos de aqui. ¿ l'uedo n a 
buscarla ? ¿ por donde la intnxluciré en tu ha
rén ? 

Hassan reflexioné un instante , y luego res
pondió :—Pues que el dia \ , i espnand.i . m i 
nios de nuevo con ella y quedaos a su lado 
hasta i|uc cierre la noche. KntoMN eonducidla 
a la pequeña pacrttl que da àl campo , y alli 
os recibiré. 

— Supongo que no hay extranjeros en lu 
casa, ni ninguna mujer nueva, recibida desde 

mi última visita. 
U pregunta era haslanle tmkMMMI para 

el anciano llassan, que compraba A menudo 
esclavas, y no sabia i punió lijo ni cuantas 
poseia, ai desile qué tiempo le pei teneciaii, ni 
de donde eran pruc;dontes; asi guardó silen
cio por un momento, procurando traer à la 

riosidad que Osla ha desplegado, particular
mente en su segunda legislaluia; perohubiéia 
mos deseado que no perdiendo el tiempo en es
tériles debates, y dejando para mas adelántela 
discusión y adopción de leyes que distaban 
mucho de ser urgentes, se hubiese dedicado, si 
no con mayor celo, con mayvr diligencia a de
jar organi^do el país y planteado el nueuiMs-
lema. lista t ía MI piincipal, por no decir su 
única misión: y no creemos que el país agra
dezca nunca á sus mandalarios el haber retar
dado por lanío tiempo su cumplimiento. Como 
no dudamos de que la Asamblea habrá tenido 
también sus razones paia obrar de distinto mo
do, por esto no pretendemos íoimular aquí 
ningilD cargo: emitimos simplemenle el juicio 
que de los actos de aquella han formado con 
nosotros lodas los que, estraños á los llamados 
misterios de la polilica, juzgan los hechos sim
plemente por loqueen sí son y por los resolla-
dosquejlodos estamos tocando. 

Urge, pues, para el bien del pais, para el 
crédito de las instituciones repicsentativas, y 
aun para el piesligio di! la misma Asamblea, 
que salgamos lu mas pronlo |io.sib!e de ese esta-
do anómalo cu que nos hallamos mas ya que 
lo hecho hasla aquí no tiene remedio, procuren 
á lo menos los dipulados ahreviandovacaciones 
é imponiéndose todos aquellos sacrilieios quesu 
cargo exige y el país reclama, conducirnos con 
piMilitud el deseado puerto. 

Los largos patiamenlos, mayormente si han 
sido elegidos puco después de una levolucion, 
l>or justa y legilimo que >ea, y cuando bullen 
todavía las paMones que se htB puesto en mo
vimiento para llevarla á cabo, dilicilmente pue
den rellejar al cabo de mucho tiempo los cam
bios o modilicaciones que sobrevienen en la 
opinión pública; |>oco a poco vancuagenandose 
las voluntades de los misim s que concimieMni 
i su elección, y poco a poco va menguando su 
prestigio; y ponfM no quisiéramos que tal su
cediese con nuestras Constituyentes, porqué 
vemos que, con siniestros fines sin duda,se traen 
ya i colcacion ruinoi es de golpes uí/iroío, que 
seguiamenle nadie ha soñado siquiera y que 
seriamos los primeros en repruliar, si los juz-
gisemos posibles; por c>to encarecemos la im-
porláncil de que las cortes, haciendo todo lina-
ge de sacrificios, den luego rima á su tarca, para 
que el país pueda entrar cuanto antes cu sus 
condiciones noimales. Hanéndolo asi los di
putados, nMlBMtál bien de la patria, de otra 
manera no creemos qae les sea muy favorable 
el juicio de la llistoiia. 

M. F . 

Scgnn ocharán de ver nuestros lectores , 
basta periódiros los mas democráticos piden 
á sus correligionarios que se pongan al ludo 
del gobierno para exterminará los sedicio
sos. £ n Madrid reinaba cierta agitación , 
creyéndose que otro tanto sucedía en Uar
celona , lo que en realidad no es asi por 
fortuna. Kn Cataluña, luda la gente sensata 

nicmoria las fechas de sus últimas adqiHsíeio-
nes. l i l resultado de este exámeo fué conforme 
á sus deseos, y BHguró a Mehemcd que el no 
encontraría allí sino caras conocidas. 

—Uien esta, dijo Mehemcd, dentro de una 
hora conduciré aquí à mi esposa. Procura que 
uno de tus servidores esté pronto A partir á la 
ciudad, adonde ira á buscar icmediosy un mé
dico. ¡Ahur, guárdete Alá! 

Y después de haber pronunciado este s iludo, 
abiio una especie de armario que era una 
imi lla secreta que servía de comunicación con 
un gabinete, donde el anciano palriarca en
cellaba toda especie de objetos de contrabando, 
hombres, mujeres y inercanrias, el cual gabi
nete lema una puerta que daba a un pequeño 
patio, y este otra que caía al campo. Al dis
poner "su retiro Mebeincd, habla divisado á 
un hombre que vagaba al pié de las («redes 
de lu casa, y parecía expiar lo que pasaba en 
el iuterior. Dotado el bey de vista perspicaz, 
como lodos los homlues que llevan una vida 
aventúrela y eslán conslantemenle oxpuesios 
à cafix en un lazo, llegó á descubrir las fac
ciones del individuo sosixeboso sin dejarle ver 
las suyas, asi lo cieyó á lo menos ; pero se 
tranquilizo al punto al leconocer al hijo de su 
liucspod, al feo mancebo, á quien miraba cu-
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está dispuesta á apoyar la (Jiusa del orden 
público. Hasla ahora el ptnblo y la clase 
obrera se han portado uniu dignamente ; 
solo hay una cosa que infumlí, sino recoló, 
tristeza ; y es la poca confiai ka que relati-
vamcnle reina en las fabril is con motivo 
de la mucha existencia de (éncros, pues 
hay pocos podidos á consec lencia du los 
aconlccimienlos de Casülla que facilitan 
grandes entradas por medie del contru-
bandó. 

Luego que esté delíiiilivairieiile asegura-
el órdeii, que será muy pn p to , nadie ló 
dude, pcdíroiiius euérgieainei le al gobierno 
la mas rigurosa vigilancia en íoslas y Iron-
teras. Kntro tanto, csperemoi que lodos los 
buenos ciudadanos conlribuij j n , junto con 
nuestras oulorídades , a proijurar trabajo , 
de uno ó de olio uiodo, á losunenestcrosos, 
en caso do no poder ganar uí sustento por 
medio de sus habituales larcas. Acabemos 
do pasar esta crisis IDO Iionroéacneute como 
hasta ahora, y Cataluña podrá contestaren 
adelante á sus enemigos cogf Ja mas elo
cuente do todas las lecciones 

Debemos añadir , para ser enteramente 
exactos , que los fabricantes obran por su 
parto meritoriamente durante esta situación, 
pues siguen en aclividad lodos los eslubleci-
mientus importantes. 

i>aiiio& gracias al periódico el l'almeian0 
por las sinipalías que le ha merecido el 
t'enlro l 'arlaincníurio , celebrando que tan 
pronlo hayan encontrado eco nuestras doc
trinas enlre los sensatos mallorquines. 

El hermano del ministro léflor Lujan , 
que acaba de fallecer víctima d d cólera, 
dosempeñaba el cargo de director de la 
fundición de coñones do bronce de Sevilla, 
y era uno de los oficiales mas distinguidos 
MÍ cuerpo. 

Copiamos casi integro del Oileiiu el nota
ble articulo que sigue: 

l i l domingo se promulgó la ley de organi-
/. cion y ndiniuistracion municipal, y ton ella 
un real decreto naDdaodip proceder á los opc 
raciones preparatorias de bis elecciones mu-
nicipales para que estas se verifiquen en I . " 
de setiembre próximo, ^iempo era ya de que 
se ordenase la heiercogénea adaiinislracioo 
mUDlcÍMl restablecida o creada por el ininis-
lerio de la revolución ; en nuestrj juicio, no 
pocos da los males que han sobreveiiii'o desde 
18oi, y lol que todavía se esperan con temor 
á consecuencia del planleamienlo de la der
rama general, se deben » aquellos decretos im
premeditados 

La rapidez con que se ha discutido la nue
va lev de ayuntainientos, pues en tres días se 
aprobaron los 270 articulo» de que consta, fue 
causa de que txainiiinsenios por partes y ron 
d detenimiento que merece disposición tan 
importante, boy, supliendo aquella falla, va-

moáun niño sin importancia, y eslo por la ex
celente razón de que desde hacia diez y siete 
años le bahía considerado siempre así. 

Después de la partida de -Mehenied, bahía 
quedado sumergido en sus reflexiones el viejo 
llassana, y basta se había olvidado de cerrar 
la puerta secreta del gabinete, cuando una nue
va figura penetró en él, entro muy quedito en 
la sala, cerró cuidadosainenle el apareóle ar
mario, y fué á ponerse delante del anciano de 
modo que llamase su atención. Tuvo buen re
sultado la maniobra, pu.s Hassana, que goza 
Iw todavía de todas sus facultades, se eslreme-
ció y alzo los ojos hacia el recien llegado. 

—¿Krcs tú, Erjeb? le dijo el anciano. ¡Kh! 
¿por donde has entrado? 

— I'or esa puerta, padre mío. respondió el 
mancebo, por esa puerta que Meliemed Bey 
se ha (Ividado de cerrar al salir de aquí. 

— ¡ Ah! ¿tú le has visto? repuso el anciano sin 
mostiar su conmoción. No es él quien se ha 
olvidado de cerrar la puerta, yo soy quien de 
bieia haber leuido este cuidado. 

— No importa, iulerrunipio secamente el man
cebo; yo he vUlo salir á Mehemed-bey. y, co
mo he encontrado abierta esla puerla, he ve
nido hasta aquí. 

V se detuvo, agualdando 6 que su padtcsj 

nos á condenar en eslo articulo nuestro juicio. 
El ajuntainienlo es la cuoa del gobierno, y 

el primer elemento de la sociedad civil > po
lítica. Al piincipio de las sociedades cuando 
la vida de los pueiilos se pasaba entie la emi-
gracíoa \ las aventuras, cuando las razas for
maban la única separación de las lainilias, el 
gobierno de las tribuí debía ser aulocrálico: 
el m.scsp rineulado, cl nus fuerte, el ancia
no, el guerrero ó el sacerdote dirigían la tribu: 
el ayiinlaniiento nació con la vida sedenlaiia, 
con el primer latido de la civilización : allí 
donde hubo casas de tierra, campos cultiva
dos, inic reses comunes que defender y fomen
tar, listos av untamientos primitivos eran ver
daderas repúblicas y la federación que debia 
unirlos con el lazo común de la uacioaalidad 
lardó mucho en aparecer. Los euskaros, los 
celtíberos del norte de España, los turdetano? 
y l aslelancs del mediodía estaban así oigani-
/ados.. Los griegos colonizaron las costas de 
levaole, los fciiícius y los cartagineses las del 
meiliodia é introdujeron sus leyes y costum
bres. La Kspaiia no perdió enteramente su 11-
sonopaia autonómica basta muy entrado el im
perio: en Cádiz y en Castillo se conservó la 
forma oligárquica de los sufeles, fenicios 
y cartaíjinescs y tal vez iberos; en Ampu-
rias la forma mas democrática de los griegos; 
hacia el norte se mantuvieron con el idioma 
las costumbres feroces de los Hiero»; en el 
centro, donde Roma lo arrasó todo, predomi
naba la a: ¡Mocracia de la lieira. Municipios, 
colonias, ciudades eslípeudiarías había repar
tidas en toda la superficie de la península; pe
ro en ninguna de estas organizaciones estaba 
repfesenlaiTiw.'l I·IICUO* tai como hoy le com-
prendemos, y rarísima vez el estado llano por 
el dcftntur ckilatit, especio de tribunado rc-
ddeido á vana sombra. 

Veinle y cinco yugada) do tierra y cien sex-
lercíos se exigían para formar parle del Sena
do de las ciudades, y el gobierno central pesa
ba de tal manera sobre los pueblos y las pro
vincias, durante la república y durante el im
perio, que al oir & ios naturales (de los que 
desgiacindamente conservamos poco» monu-
mentos; el ánimo se controla. 

El ciudadano arrancaba laso-pasde sulierra, 
deribaba su casa, lomaba el hábito monástico 
y aun se suicidaba con el frío cnloicismo de 
aquella época para evitar que le designasen 
como decurión ó díumvirn, es decir, como al
calde y como conci jal. ¡Tanta era la tiranía de 
las autoiidades supcriuies á quien debían obe
decer, y tantas las exigencias de sus cargos! 

Había, pues, mu'iictyioi ó ayuntamientos, y 
ronveniuf juriiiiroi ó provincias con repre-en-
ticion de prim.itcs, desde Dioclcciano; pero 
sin represeutucion político, sin fuerza armada 
a sus ordenes, sin mas presupuesto que los 
bienes de propios ó las liberalidades del edil: 
hasta las ordenanzas de los gremios que fueron 
arma tan poderosa en ta edad media, proce
dían del gobierno central como leyes genera
les. El honrado con un cargo municipal se 
convertía en esclavo do su empleo, lo» ciuda
danos eu esclavos de la curia, el resto de la 
población cota. 

El pueblo exasperado provocó la guerra so
cial de los fíayaudot; y recibió á los bárbaros 
como libertadores en Italia, Francia y Es
paña. 

explicase mas; pero éste guaidaba silencio.— 
El ha partido, prosiguió Erjeb, y sujiongoque 
esto será por largo tiempo. 

Nuevo silencio. 
—¿Tengo razón, jiadre mió? 
— T u idea es razonable en efecto, respondió 

llassana. 
—¿Con que el no volverá pues muy pronlo? 

preguntó Erjeb insistiendo. 
—¿El ?... ¡ vaya I ¡y tanto! como que.va .. 

volver ahora mismo. 
—¿De veras? ¡I'ero eso es una imprudencia, 

una locura! Va à comprometernos, |iadre mío; 
se lo habéis dicho? 

—No creo haber tenido espacio para decír
selo, pero el sabe las medidas que se han to
mado para su captura, y las arrostra porqué 
su esposa está enferma y no puede ir mas le
jos. 

—¿Con que va á llevarla aquí? exclamó el 
mancebo, cuya inteligencia andaba mas apri
sa que la de su padre; ¿con que va á colocar
la cu nuestro liaien'¿l'ai li i a el easeguida? ¿se 
quedaiáel? 

—Lo ignoró, pero creo haber comprendido 
que él piensa esconderse aquí. 

—¿Aquí? ¿en el barenl' ¿Y vos abriréis la 
pucr la a ese lobo de> otadoi.'; A udaos con lieulol 

Sí no en la elección y en la representación, 
en las alribtuíones se parecían mucho las cu
ria» ronunas a nuestros ayuntamientos, y de 
aquí han nacido gravísimas equivocacíoneí. 

Los bárbaros, siendo menos hberaies en las 
formas, va que hemos de usar la tecnologia 
moderna,ío fueron cu lo mas esencial de las íus 
tilocione», casi aniquilaron la oligarquía rela
jaron la cenirali/.arion con lo* señoríos, y de
jaron mayor vida á la administración local, 
no cuidándose dé ella; por medio del coiicilínm 
(después conerjo], n producción ó recuerdo de 
sus grandes leuniones armadas, dieron parli-
eipacion a tudas las clases no privilegiadas; 
mas sobrios en sus gastos, y sacando de los 
bienes p ilrimonial-s lo necesario, propordo-
naron re>píro a la producción. 

El cri>liaiiisino, que había minado la e.<cU-
vítud, modifico las instituciones municipales, 
pues los obispos y el dero, tutores del desva
lido , absorbieron la facultad de. nombrar al 
defensor de la ciudad. 

Mucho »e ha disputado sobre si el poder mu
nicipal desapareció por completo ó se mantu
vo ileso durante la domioacion de los visogo-
dos en España: algunas formulas, el mejor 
examen de Kl Fuero Juzgo y otros documentos 
desconocidos basta el día, perlectamenle anali
zados por un «ran crítico c>pañol, bao dado al
guna luz sobre este punto, y destruido la opi
nión equivocada de Mr. üuizol: pero, en mi jui
cio, la cuestiones de hecho; algunos eruditos, 
lijándose en los monumentos bistórico-legales, 
olvidan la bisloiía misma. 

Noventa años después de aquella gran citas-
Irofedel Guadalele, en G2t, los imperiales do
minaban toda la cusía del Mediterráneo, desde 
Gibraltar á Castellón, y al l'oniente, lodo el 
Algarbe y varias plazas fuertes en la raya: en
tre ellos, roinanoj, como se decían, y depen
dientes del imperio bizantino, se conservaba el 
municipio, y debió conservarse, puesto que no 
fueron subyugados, sino que se unieron á los 
reyes visigodos por capitulaciones ventajosas: 
los cántabros y los vascones tampoco habían 
cedido del lodo. 

De manera que durante la dominación v i 
sigoda podemos asegurar que se conservó d 
municipio sufriendo lai modilicaciones con que 
le vemos aparecer en los primeros siglos de 
la reconquista. 

Ya en la tercera época de nuestra historia 
figuran el consejo y d ayuntamiento, antes 
que en otros pueblos de Europa y por d í re r ' 
sas causas; mas libres de cargas, mas desem
baraza los en su acción y ejerciendo una es
pecie de señorío, como persona jurídica, co
mo uuiversidad. El CONSEJO era el conr«n/us 
pubtiem tícinorum, el AYUNTAMIENTO la reu
nión de los delegados que gobernaban y admi-
nislruban. 

Los hombres libres aumentaban con la guer
ra y con las colonias ó pueblos, las algaradas 
y las talas axigian la coneenlracioo de los ha
bitantes y hasta por d aislamiento un gobier
no completo c independiente: el peligro conti
nuo, la necesidad de contrarrestar la despo
blación, dieion origen á innumerables privile
gios que partieron de los reyes ó de los seño
res, á diferencia de lo que sucedió en Fraucia, 
que cada fuero costó una revolución. 

Los que pueblan ó dominan, ya el Rey, ya 
una orden religiosa, ya un noble, se reservan 

—¿t'.omo puedo remediarlo? repuso d an
ciano con aire desalentado; Mcbeiued es pode
roso. 

—Con una sola palabra que pronuncies, él 
no será mas que un miserable cautivo, un üjal-
hechor cuya garganta le huele a cáñamo. 

—Es verdad, pero el tiene amigos. ^No sa
bes cómo ha sido castigada aquella r,0¿n. cir_ 
casiana? 1 

—¡Bah! el gobierno se ha des^nibarazado de 
ella para no tener que louiai je la molestia de 
recompensarla. 

—¿Y sí hiciera lo mismo conmigo? repuso 
el anciano, en tanto que sus ojos despedían ua 
brillo siniestro, «mío si se ufanara de haber 
concebido un pensamiento también perverso. 
Clavó en su hijo una mirada interrogadora, v 
se sonrió de un modo horrible abriendo des-
mesuradanienle la boca y dejando caer su qu i 
jada inferior casi sobre su pecho. Estas pala
bras y la expresión de fisonomía que las acom
pañaba, produjeron, al parecer , algun efecto 
en el mancebo, que quedó silencioso un ins
tante; pero, volviendo á lomor al punto su 
confianza ordinaria, dijo:—¡Bah! ¡bah! «o se 
procede tan descorlesmenle contra personas de 
vuestra importancia. Eso puede pasar Iratáu -
dose de uua luiseiablc esclava a quien; uadi ,<» 



cl derecho de nombrar al jefe de la munici
palidad, llamase alcalde, baile ó vcguir, de 
imponer tributos, por regla general indireclos, 
j de monopoluar las industrias mas necesarias 
y el comercio. Pero el consejo conserva cierta 
jurisdicción que deloga en un inagistrado fe 
elección suya, para que le apoye contra el Rey 
y contra el señor, y aun oponga la fueran á la 
fuerza: el Concilio Legionensc, el Fuero deSc-
púlvedi y otros, ofrecen un ejemplo dt este 
poder feudal de la Doivcrsidad, luchando con 
liis icílorcs BUS vecinos, y con el Roy, que no 
era entonces monurca ni señor de señores. No 
Imdia á destruir los piivilegios sino á resu
mirlos en sí, nocomlulia el señorío, sino i|ue 
asptrab» el ronsejo á alean/irlo. Desde el s i 
glo xi , la historia del consejo, confundido ya 
con el a\untamiento, es la misma de los se
ñoríos; vencidos, reciben 1a ley del magnate 
ó del lley; venedores, arrancan privilegios 
esdusUEOU dvíslicchos aisladamente, se coligan 
entre si a g t r m a n á n i l o i r , y aceptan no pocas 
veces por aliado al Key contra loa nobles, y á 
los nobles contra el Hcy. 

Lb$ privilegios entonces oblenidcs, las lio-
millacioncs sufridas no pueden alegarse como 
pnve'lenle. y los partidos politices estremos 
eligen en verdad mal modelo para calcarlo y 
enclaviirlo en nuestra sociedad de hoy. Fuero 
nMoidpkl er.i WlMlca diversa ley en lo civil 
y en lo crimin.il, enemistad con la ciudad 
\r( ir.,i, lleviul·i basla la mulilarion y la mucr-
ÜB de los que viniesen á ejercer olicio ó profe
s ión, hasta el asilo para los mayores crimenes; 
¡mon.itrunsa contradicción! /se rechazaba al 
hombre ülil y tmbajador y se ncogia al miem
bro podrido, a! criminal! El fuero significaba 
además monopolio del horno, del molino, del 
agua, de los artículos do primera necesidad, 
y un circulo de hieno gremial que ahogaba 
Ni industria y el comercio. Asi es que, no es-
plotándose eslos privilegios por todos, pues 
entonces hubieron dejado de serlo, los intlu-
yenles que se apoderaron de los cargos con-
cegiles se hicieron nobles á costa de las ciu
dades; enriquecidos con aquel lucrativo decu-
rionato teudierou á hacer vitalicioi, heredita
rios y perpetuos los cargos; vendieron su va
limiento y su poder á los reyes y á los sedi
ciosos; los pueblos su dividieron en bandos 
/que al tubo de cinco siglos aun no se bao 
borrada del tedo); y ios poeUs, lenguas del 
pueblo, única espresiou de la opinión pública, 
clamaban: 

¿Do son aquellos bravos regidores 
Que nunca á Rico honm doblabin rodilla? 
¿Do tus jurado*, cuerdos celado es 
que lo ¡irrcdrjban cl mal ú mancilla? 
¿I 'orqucá tus vecinos faces tus señores 
é á so ambición lu gloria se humilla? 
Los pueblos castellanos se echaron en tira

no^ del Rey liuycudo de la demagogia, bus
cando uua JiberlaJ compatible con la igual
dad. 

L'is liermMidadei cntor.ces dejaron de ser 
políticas; y fueron el primer destello de la 
Üñidtd nacional, ni pueblo cfpontàncarnente 
reconoció que hay intereses morales y mate
riales que no pueden desarrollarse dentro de 
los eslrechos limites del municipin: el gran 
principio sembrado por San Fernando y por 
Alonso el Sabio empezó á germinar á pesar 
del individualismo que entonces como ahora 
oponia grandes obstáculos. 

La guerra de las comunidades de Castilla se 
cita como el último esfuerzo del poder munici
pal, cierto; mas no fue aquel movimiento, se
gún nuestra opinión, en pro de las libertades 
de ayuiitamicoto, sioo de las políticas, hubo 
al par comunidades para sostener al Rey. y ni 
.mies ni después se habla hecho ni se hizo al
teración en las inslilueioues municipales. 

Fu tiempo de ios Felipes se quisieron redi-
ÍHÍI- los cargos perpetuos; las Cortes lo pidie
ron con insulcocia, mas uo se cumplió nuoci, 
y iui»u se impoilú este abuso á algunas ciu-
•ii:id>'t; de Aioéiica, aunque los indios se libia-
rou de él. 

Carlos 111 al ün ia'.rodujoel eloincato popu-
Jai i M i 11 luuiibiamitMilo de un procurador sin-
4kn , y de ounlro adjuntos al cabildo; la elec-
ctoa tiu estos cargos era iudirecta, de dos gn* 

•coaocc y áe quien ninguna peinona del mun
do lace caio. Además, ¿que. se podia hacer 
porella?¿Aleleila en el liaren del sultán? jüo 
vejestorio que tenia M se cuántos hijos! lina 
cuchillada ha tiniquitadu sus cuentas, y H el 
gobieioo uo se hubiera encargado de ello , 
otros ha/'rian despachado ese negocio en su 
luiar. Knt.uanlo a vos, ese es oü-o cantar, 
pues no peí Icneceis 4 ese condenado kur
do , y , ci v » le entregaseis, no seria una 
traición ejecutada contra vuestro sefior , t i 
no unacto meritorio, elcuraphmiealo de vues
tro deber pura con yuestio legitimo sohe-
• aun. .No dudéis que fe.'iaú correspondien
temente rcconipcnsado, pub'son esa aucion no 
.ve vci ia nada que no fui·secon.·plelaniente justo 
\ razonable. 

—KM; kurdo es rico, respondió el anciano, 
7 no quiero uiulquistanue con él, oí con sus 
ïiimparieios, pues me reportan gran provecho. 
, Vos esa alforabra.' I'ues .Mebemed me la recaló 
cuando h avise do lu partid» para Ki^eroum 
.•i • a , n-l •• ure,;) del ^ubieiiiu a quien el aUu-ó 
y v l e a M ^ ó d i ei canina. ^Ves atie aaiüç? PUM 
¿anuSieu nie le icgalu Mclieiued por ei servicio 
H/tf 40 preste dándolo aviso de 
• *-."li,eu esta, bien e-la, repuso con impacien-
c l ^ . M maucelw; bien s«- que no le servis de 

dos, y sirvió de modelo á la reforma mas ra
dical y eomplela délas Corles de Cádiz. 

En la Constitución de 1 8 l i (cipitulo i.0, t i 
tulo VI) te consignó eomo único y esclusivo el 
principio de representación. Los decretos de las 
Cóites de 43 de mayo y 10 de julio da i S l i , 
V loa de ''.) J 23 de mayo y 27 do noviembre 
rf,? 1813, desarrollaron el pr ocipio eonslilu-
eional de upa manera muy adelantada, pero 
con una lendenda á poderosa y bntU á esce-
siva centralización, por mas que después se 
haya dicho otra cosa; los principios allí eun-
signadns sobre el número de concejales, la du-
ración de su cargo y las atribuciones, han ser
vido de modelo después a las demás leyes. 

El gobierno absoluto, menos reaccionario en 
su primera dominación que en la segunda, 
respetó algo ile e.-ta organización. 

Como consecuencia lógica de las opiniones 
políticas de sus autores, la ley de G de julio es 
muy reglamentaria, tiene 161 artículos mas 
que la de I8íij, lo cwd ofrecerá inconvenientes 
eomo todas las exageradas limitaciones puestas 
al poder ejecutivo: deslindar bien los poderes 
es progresflr, ha dicho un gran publicista; exa 
gerar uno de ellos, diremos nosotros, es rom
per la armonía, y sin ella la libertad padece: 
vengado donde viniere la omnipotencia siem
pre se rncaniina a la tiranía. 

Kl número de electores, ya contribuyentes, 
ya capacidades, se ha aumentado; no nos pe
sa, ni menos las refoimas ligeras introducidas 
en la escala para designar el número de conce
jales que a cada pueblo conesponden. 

En las relaciones entre el ayuntamiento y las 
diputaciones encontramos mucha oscuridad, y 
no nos estendemos sobre este punto, por si la 
ley, organizando estos cuerpos, lo resuelve. 

La suspensión de las corporaciones popula
res tiene mas entorpecimientos que cortapisas 
para un gobierno fuerte y apoyado por la opi
nión pública; pero en el caso de que un al HII 
tamienlo haya sido condenado por los tribuna
les, próvios los trámites ordinarios, ¿i que se 
ha de exigir la ley en Cortes para su disolu
ción? 

Las facultades concedidas á los alcaldes en 
algunos puntos, si el reglamento no las delernii 
na van á dar lugar á grandes conflictos. 

La innovación de los presupuestos perma
nentes y cstraordinaiios, indicada ya en <8'i.i, 
es una mejora. 

La reforma que introduce necesariamente en 
el cabildo municipal el elemento de censura 
representado en la minoría, es muy convenien-
to á la paz de los pueblos y a su buena admi
nistración. Una tercera parte de los concejales 
puede vigilar la confección de las lisias, celar 
constantemente al partido triunfador y prote
ger á los vencidos. El continuo trato engendra 
la tolerancia política de que tanto necesilauios, 
y borra las disensiones de familia tan comunes 
en los pueblos 

Publicado que sea el reglamento, nos ocu
paremos de algunes pormenores que ioleresa 
dilujM.ir: por leiy, demasiado ingrata y larga 
ha sido ya nuCitra tarea para que intentemos 
prolongarla. G. S. 

PARTÍ: O F H I t i . . 

BKAI.KS ÓnilEKES. 
limo. Sr: Los señores diputados secretarios 

de las Córtcs constituyentes, con fecha 16 de 
junio último, dicen á este ministerio lo que 
sigue: 

uLa comisión nombrada por las Cortes para 
inspeccionar las cargas de justicia que se pa
gan por el Tesoro público, nut dice con esta fe
cha lo siguiente: 

La comisión encargada de examinar la pro
cedencia de las cargas de justicia con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 2tf de abril de 185S, 
ha examinado diferentes espedientes que le han 
sido remitidos por la direcciou general del Te
soro público, calilicándolosde diversos modos, 
v coma al devolverlos considere la comisión 
conveniente se dé la posible publicidad, tengo 
el honor, de acuerdo de la misma, de remitirá 
V. E. la adjunta lista, á lin de que. pasándola 
ai señor ministro del ramo, disponga su inser
ción cu la Gacela para cooocimiento del pú
blico. 

Lo que, oscilados por dicha coraisiou, remi-

balde; poro ¿qué son esos miserables presentes 
eoiiqiaradoscon la recompensa que obtendríais 
del Estado? 

— L o ignoro, repuso el anciano; el Estado 
considera todas las cosas como perleneeientes 
á él de pleuo deredio, y todos los servicios 
como deberes. Si yo pudiera ganar porun lado 
siu perder por el otro, no digo que no; pero 
declararme abierlarnente contra los kurdos, 
colocarme liancainenlc entre sus enemigos , 
es asunto muy grave. Volveremos á hablar 
de esto, hijo mió; lo reflexionaré , pues prc 
sumo que noti sobrara tiempo para ello, WoWt 
tanto , manda que ensillen el caballo y di á 
uno de nuestros servidores que se disponga 
para parlir á la ciudad, por cuanto Mehemed 
quiere procurarse al inslanle un medico y re
medios. Voy pues a recibirle, que VÍ á cerrar 
ya la noche, y él no puede tardar en llegar con 
su esposa. 

Diciendo esto, se levantó el anciano, y so 
dírijíó á su harén. Ln hijo sumiso y atento se 
hubiera apresurado á ofrecerle su brazo para 
guiarle á través de las tinieblas, que empeza-
lian a condensarse: pero Fijeb tenia olroscui-
dados. Sin ocuparse en su padre, le tomó la 
delantera, y llegó, al liaren mucho tiempo jrn-
¡£ s que Hassana. Entró con aire atareado y 

timos á V. E. la lista espresada, á lin de que 
tenga á bien disponer lo conveniente al objeto 
indicado. 

De órden de S. M. lo traslado á V. 1., con 
copia de, la Rsta incncionada, á iguales efectos 
que los prevenidos en la real orden de 6 de 
lebrero último. 

Dios guarde á V. I . muchos aSos. Madrid 1.° 
de jnliodc 1830.—Santa Cruz.—Scñordireclor 
general del Tesoro. 

(Lista que se cita en la anterior orden ) 
CÓHTKS CONSTI riVKNTKS.—¡üpediciitesílc rargn$ 

de jaslida qiiehim litio dtclarudossubfiíleuieí 
por la comifion imptetora de seíwrei dipu-
lados. 
D. Manuel Díaz de Cosío, por capital im-

pue>loen el ei nsulado do Sanlamler para el ca
mino de esta ciudad á Hurgo.*", un censo de 
1,800 rs. 

D. José de Ceballos, por id. para el camino 
de líioja, un censo de 4,500. 

1). Manuel Antonio Sarahia Pereda y su es
posa D.a Teresa Agustina de Villota, por id. 
para las obras del pucito de Santander un cen
so de 9,000. 

La abadesa i!e Santa (liara, de lialinaseda, 
por id. para el camino de Uioja, un censo de 
1,(70. 

Don Aguslin Pérez Buslamanle por i d . id. 
10,000. 

El señor marqués de, Alcañiccs, por 500 
quintales de aoeite en equivalencia de la villa 
y puerto de Vivero, 130,000. 

Doña Angela Garcia Herrero-, per el oficio 
de (iel medidor de la ciudad de Málaga, 65,006. 

D. Juan Francisco de Uabago, un censo para 
el camino de la Rioja, 5,000. 

Estas partidas están calili -adas de legitima 
procedencia, y la comisión propone la conti
nuación de su pago ínterin, se reembolsen los 
respectivos capitales en la forma que dispon
gan las Cortos. 
Espcdienles declarados leijilimos pero que, com

prendidos en la ley de I . " de maijo rfe1855, 
deben espedirse por la dirección general de la 
Deuda inscripciones de deuda contoiidada i n -
Irasferibles; continuándose en el enlretanlo 
el pago de eslas cargas dejuslicia. 
Doña Josefa de la Puente y Viana, para la 

escuela de primeras letras del pueblo de Bar
cenas menor. 

D. Fernanda Arredondo, para la eseue'a d.-l 
pueblo de Uarruelo. 

La escuela de primeras letras del pueblo Ven-
dejo. 

D. Francisco Domingo Bustamanle, para va
rios objetos piadosos. 

D. Juan Domingo González, para la cátedra 
de gramática We la villa de Comillas. 

La junta de Benelioeneia del hospital de San 
Rafael de la ciudad de Santander. 
Cargas d* justicia qae se declaran caducadas 

por lus diferentes conceptos que te indican á 
continuación, y que con la estentiun debida 
constan en los respteticos espedientes. 
Al señor marqués de Villafranca, 79,353 rs. 

17 mrs. por no proceder de titulo oneroso y 
sí de una merced de la Corona. 

Al señor conde do Tepa, 0,277 rs. por es
tar ya indemnizado. 

AI señor duque de Berwick y de Alba, de 
acuerdo con las olicinas de Hacienda y ase
soría general, caduca esta pensión de 120,000 
reales por ser de origen remunerario. 

Al ayuntamiento de San Sebastian, caduca 
la asignación Que percibe de 18,000 rs. anua
les como parlicqics en la renta do aduanas, 
cuya percepción no fué obtenida á título one
roso. 

Palacio de las Córles 16 de junio de 1836. 
—José González de la Vega.—Pedro Bayarií, 
diputado secretario. 

Nota. Segun lo que delermina la real ór
den de 6 de febrero ultimo, la fecha en que 
se comuniquen á los interesados las noleriores 
resoluciones, es la que ha de servir de base 
para las apelaciones y recursos de alzada que 
los mismos puedan incoar, conforme á lo dis
puesto en la regla tercera de la real orden de 
2 de junio del año próximo pasado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACJON. 
Correos. 

Enterada S. M. de lo espuesto por el gober-

displiionlu en la sal» donde solían juntarse las 
mujeres, echo precipitadamente una ojeada es
cudriñadora sobre las que se liallabau allí, y 
dijo en seguida: —¿Doudc está Falma? (I) ¿don
de está mi esposa? 

- Lo ignoro, respondió la madre del man
cebo; hoce poco la deje en la cocina; lal vez 
esté en ella todgvia. Lia. id à ver si está allí, 
añadió diiigléudose à una negra, que se fué al 
punto. 

—¿V poi que la habéis dejado en la cocina? 
repuso el joven dé-pola. ¿Es oso su lugar? ¿es 
por ventura una criada? ¿El tener ella buena 
mano para hacer regaladas confituras juMilica 
el que la hagáis trabajar como una esclava? 

—Pero, hijo mío, repuso la matrona esen-
sándose, es que Fatma ha querido bajar con 
migo à la cocina, y cuando he salido de alli, 
porelcalor que nie"incomodaba, se ha negado 
a gcgiiiime. 

— lOb! bien sé que solo desea mostrarse à los 
inlinilos desocupados que \ayan siempre al re
dedor de las ollas; pero yole enseñaré á levan
tar la punta del velo cuando pasa un bonibro 

(1) Losqar conocen cl Atia Honor no eitriiiario el »er 
el oomlire de Falma designar en una misma levenda dos 
pcrsor iHjc» diferenU'», anpueslo ijuc n i osla paite de li 
Turipib a|>eiii8 te ronocen ma| do cinco noiuhri's iiropioí 
de mnji-r Kmina . Palma, llal'ibt, Aosha « Ka.lji 

nador de Zaragoza acerca de la corresponden
cia de aquel gobierno, dirigida sin franquear 
á los ayuntamientos de la provincia y del nida 
en aquella adminislmcion de correos con ar
reglo al artículo segundo del real decreto de 
15 de febrero de IS'iÜ, que previene quede sin 
efecto toda carta que no este prcwaim nte fran 
queada, se ha servido resolver por regla ge
neral, que se. observen en todas las provincias 
las disposiciones siguientes; 

t . * Los gobernadores impondrán el sello 
del gobierno a toda la correspondencia que di
rijan de olicio á lus ayuntamientos, y para que 
iM puede abusarse de este medio, disjiondrán 
que sus secretarios custodien, bajo su respon
sabilidad, los sclks. 

i.'1 Esta correspondencia irá numerada con 
una sola numeración para todos los pueblos 
desde el número uno hasta donde llegue, y 
cada día empezará por el número siguiente al 
último del día anterior. 

3.1 Kl numero de cada comunicación se 
escribirá también en el sobre-escrito, y á fin 
de que el administrador de correos de cada 
crpital de provincia pueda llevar asiento del 
número de cartas de esta clase. 

Las cartas , asi selladas y numefadas, 
circularán por ahora como si hubiesen sido 
franqueadas, y reunidos en este ministerio los 
datos que den d conocer el importe do esta 
correspondencia por el término de un mes, 
pueda lomarse una resolución definitiva que 
conviene los ingresos del ramo do correes con 
la importancia del servicio. 

De real órden lo digo á V. S. para su eum-
pliinienlo en la parte que le toca, y en la que 
corresponde á la administración de correos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de julio de 1856.—Luxán.—Señor goberna
dor de la provincia de... 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Ksposicion íí S. M . 

Señora: Entre los heróicos hechos de la 
pasada guerra, que para afianzar el trono de 
V. M. y las instituciones liberales sostuvo es
te valeroso país, brilla grandemente la defensa 
de la vi la de Cenicero, hecha en 21 y 22 de 
octubre de 183V por un corlo numero de na
cionales que encerrados en la torre de San 
Martin, afrontaron el furor de las tropas de 
/.umalacárregui, hasta el punto de no rendir
se aunque veían á sus piés el pueblo devasta
do y la iglesia misma inccmliadi. 

Acuden hoy, Señora, á V. M. tan valientes 
adalides reclamando una distinción que en sus 
honrados pechos revele públicamente la alia 
empiesa en que asislieron, y nadn mas digno 
de V. M. que acceder á una súplica tan mo
desta como jusla. 

Fundado, pues, en eslas razonei, el mini<-
tro que suscribe tiene la honra de someter á ln 
aprobación de V. M. el siguiente provecto de 
decreto. 

Madrid 30 de junio de 1850.—Señora,—A 
los reales piés de V. M. — Francisco de Lu
xán. 

¡¡cal decrelo. 
Penetrada de las razonen que me hacspucs-

to mi ministro de la Gobernación, he venido 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea una condecoración 
especial para los nacionales de Cenicero, que 
en 21 y i i de octubre de J83V defendieron 
aquella población contra las tropas de Zuma-
lacárreguí. 

Art. -1. Una comisión, compuesta del go
bernador civil de Logroño, presidenle; dos 
diputados provinciales, elegidos por el gober
nador; dos individuos del ayuntamicnlo de Ce
nicero, y los dos nacionales mas antiguos de 
la misma villa, recibirán las solicitudes de los 
que aspiren á tan honrosa dislincion y des
pués de abrir juicio contradictorio por espa
cio de 15 días, rcuiitiiá los espedientes con su 
informe al ministerio de la (iobernacion. 

Art. 3.* Las solicitudes de los aspirantes ¿ 
esta condecoración habrán de ser presentadas 
dentro del improrogable tórminn de tres me
ses, que eni|)ezará H contarse desde la publi
cación del presente decreto. 

Dado en palacio á 30 de juuio de 1850.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de la Gobernación, Francisco deLuvm. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 
//«ai decreto. 

Vengo en admitir á D. Fernando Vida, gefe 
de la sección do la suprimida dirección gene
ral de Ultramar, agregado hoy al ministerio 
de Gracia \ Justicia, la dimisión que ha he
cho «kl espresado cargo, declarándole cesante 
con el haber que lé corresponda por clasifica
ción. 

Dado en palacio á 27 de junio de 1850,— 
Está rubricado de la nal mano.—El ministro 
de Gracia y Justicia, José Arias liria. 

rozando con ella.¡Oh! yo le enseñaré 
Aquí fué interrumpido el mancebo \\ox |a 

llegada del objeto de su colera y su amor. Era 
una joven de unos catorce años, ali a atendida 
su edad, pero endeble como un muchacho cuyo 
crecimiento ha sido dcniaíiado rápido, de tez 
viva, y de ojos negros y juguetones. Sus labios 
colorados, pero un poco demasiado gruesos, in
dicaban un tumpei amento ávido de goces é ím-r 
paciente. Era una de esas mujeres que suelen 
caber en suerle a los hombies zelosas, y paiocen 
creadas de intento para dar á osla extravagan
cia todo el desarrollo de que es susceptible, y 
para castigar al desgraciado que adolere de 
ella. 

—¿Que enseñareis vos, y cuál será la feliz 
persona á quien destináis vuettPM lecciones? 
dijo al enliar la maliciosa joven, qu; liabiaoido 
Ias amenazas de su marido. 

Fijeh, algo corrido, salió npiosuradamcnlc, 
invitando 6 Hatma á quo le siguiese á una pieza 
contigua. Asi que estuvieron solos, dijo 61 á 
su esposa;—Mebeined - Rey va á Hogar aquí. 

—¡Mehonied—Bey! exclamó ell i ; ¿quién? 
es el lio de vuestra madre? ¿ó el Irjo de 

vuc-lra 
—Nó, nó, no es ninguno de la familia. No 

afectes no comprenderme; te hablo del jefe de 

HAIIRII) , S DK JILIO. 

Llamamos la al ncion de nuestros lectores 
háeia los siguientes ducumenUs que se aca
ban de publicar rn Valladolid y que son de 
gran interés para la apreciación de los suce
sos que allí lian t"nidu lugar. 

Gobierno de la provincia.—Valladolid.— 
Sección de gobierno.—Subsistencias.—Escnio. 
Sr.—Con esta lecha digo al Escmo. Sr. m i 
nistro de la Gobernación, lo siguiente.— 
Escmo. Sr.—Al señor minislro de Fumenlo 
digo boy lo que sigue.-Escmo. Sr.—El çe-
lofQ 1}niiUnienlO de esta ciudad, que cerno 
tengo el honor de haber manifestado á V. U. 
babia adoptado las prfeauciones necessras 
para que no llegase á faltar trigo en esta po
blación, observó que si bien el granóse eiiion-
traba eu alza, las harinas se sostenían i un 
precio que no ji^tificaba el que daban los pa
naderos al pan; lecomendó de nuevo á la co
misión de subsisteneias viese los medios de 
corlar el abuso que hubiese, y de este modo 
el protesto do que acato se valieran unos 
cuantos para alterar el órden. En su virtud 
la comisión propuso, y el ayuntamienlo apro
bó, que desde el día de mañana se elabora
se por su cuenta pan de piiniera clase , quo 
es el que generoliuente se consume, y au ven
diese al costo, que será de 12 á 13 cuartos, 
en vez d • 10 a 17 en que se vendió ayer. Pa
ra llevar á electo esta determinación se puso 
de acuerdo la comisión ron la ailministracion 
militar, la cual la ha cedido un horno iuteriu 
que el ayuntamiento hace construir los que 
basten puraque en cualquiera ocasión sirvan 
do freno á la codicia de los panaderos, que ro
mo dejo indicado han tenido un lucro de un 
25 por 100 en cada pan, según el ensayo he-
ebo ayer tarde por la comisión de ayunta
miento. A esta es debido, Escmo. Hr.a el be
neficio que va á dislrutar la población, y la se
guridad en que están las autoridades de quo 
el órden no sea alterado. 

Por mi parte he dado las gracias á la mu
nicipalidad, y pieRO i V. E., quo sirviéndose 
loiu rlü en conoc imiento do 8. M., tenga á 
ii n participarme si, como creo, es de su so

berado agrado la medida adoptada por eslu 
ajunlamienlo. 

Lo quo tengo el honor de participar íí V, E. 
paia su superior cnnoeimiento , asegurando 
que hn temo quo la cuestión de subsistencias 
altere el órden i-n lo mas ininimo, por lo mu
cho que confio en el celo y actividad de o to 
ayunl uniento y la ruoperatiun que le presta 
la mayoría de los comerciantes en grano. 

Loque traslado á V. E, para su conoci
miento, no podiendo menos de tributarlo las 
mas espresivas gracias en nombre del nobier-
no de S. M. à quien représenlo como autori
dad superior civil de esla provincia , por el 
eminente servicio qno con el celo que ha des
plegado en esta ocasi m, ha hecho al público 
en general, y muy partimlarmenle h sus ad-
minisliados. 

D o. guarde á V . E. muchos años.—Valla
dolid 21 de junio de 185(5.—Domingo Saave-
dra.—Escmo. nyuntamienlo cunslilucionnl de 
Valladolid.—Es copis. 

\athdolid.—^fOfitfCÍi»»>n/os del i i de junio 
de 1856.—Sobro las siete de la mañann del 
día ÜjJ fué avisado el alcalde primero don Dio
nisio Nieto, por medio de comunicn ion del 
teftor procurador síndi.o don J-ilian Rebengt, 
do que en la plaza y demás puntos del mer
cado público se notaban sínlomis de alboroto, 
por lu que dicho señor alcalde se dirigió á la 
icbaderw, penetró cu un grupo, procuró col-
maile, y como cicciese rápidamente, siempro 
circuido por él, vino en dirección d< l consis
torio, en donde y con él so introdujo pror -
ramplendo las mujeres que le componic.n en 
una gritería tumultuaria, < n urauMmas ame
nazas, hasta el punto de verso reducida tque-
Ha autoridad à refugiarse al salón, cerrada lu 

los kurdos. 
—¡Ahí ¿Mehemed el Kurdo? pse hermoso 

jóven qlie ha venido 
V notó Erjeh que el somblanto ya colorado 

de Falma se cubría de i iiit;U mas subidas quo 
las habilnales.—¿Eso hermosojóvon, has dicho? 
replicó él lleno de coraje; ¿desdo cuándo una 
mujer casada tiene doroobo á reparar en la 
hermosura de un hombre que no es su mari
do'l'uos bien. Icnnd entendido que os probilM» 
ver áosle hermoso joven, os prohibo hablarlo, 
ha.-ta es prohibo ex lioneros ú encontrarse co« 
él 

— Os obodoooié, dijo Fatma ron ademan 
sumiío. 

—Idos á vuestro aposonlo, repuso Erjeh, y 
no olvidéis quo. si salis de el, correrá peligro 
vuestra vida. Avi-ada estáis ya, y asi solo a vo» 
niÍMiia podréis echaros la culpa de las conse
cuencias do vuesl» conducta. 

V sin esperar nuevas protestas, la obligó á 
procedei le hasta el aposento que cllus lubita-
ban,-«hrió la puerta, impelió k Fatma hacia 
denlio v la dejó enceiiaila, llevándose la llave 
en el bolsillo. 

llKVUi UbS DKLX MOMURS. 
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puerta de subilla al mismo por don Gabriel 
Jteiiito, oficial de la guardia, el oficiil de se-
croUría, (que tuvo que fugarse por un bal
cón), don Julián .Mauonada y don Faustino 
Itayona con el granadero don Mariano Alva-
rez, quedando por este medio el señor Nielo 
y su hijo don Darío algún tanto apartados de 
los a boroladore». quienes en un número no 
escaso violentaion la puerta que conduce al 
reloj, locaron à rebato, subieron à la habita
ción del conserge, saqueándola y destruyendo 
cuanto habla; auinenlündose con el toque de 
campana las turbas, voces, comninaciuiics, in-
aultos. mueras á la» autoridades y tuda especie 
de desafuero. 

Kn talaisUmieiito, y aunquo m.indó que se 
flanqueara la ya atrancada, (lo que no tuvo 
••fccU?) Oii-pusoque un tambor qne taiubi.'n s<! 
hallaba en el salón, tocase generala redoblada. 

En aquel entonces prestnióse el señor regi
dor don Benito Uuiz Zorrilla, logrjndo a du
ras penas posesionarse de la sala baja llamada 
de invierno, y íi muy poco el señor goberna
dor civil de la provincia don Domingo Saave-
dra; empero como tras del último llegasen los 
grupos hasta la salida indicada, á pesar de los 
eslucr/os empleados por dicho regidor pira 
contenerlos, lueron uní y otro de sus .seño
rías envuellos por los referidos grupo». MpoJ. 
Si los del local y llevados violentamente hasta 
el fuerte do S. Uenilo, donde el repetido sc-
fior Zorrilla pudo substraerse de su infernal 
fur i i , cuando ya habia sido herido el señor 
gobernador. 

Mientras esto pasaba, el regidor ron Remi
gia Callejas que salía del repeso de decidir 
controversias allí susciladas, recibió aviso ma
nifestándole de que aquello iba malo, y d in
do vuelia al consistorio vio ante este edilicio 
un gentío inmenso, descompuesto, desenfrena
do, poseído de furor y arrebato, que hacia exi-
poncias inju>tas c irracionales, tentó por auxi
liar al alcalde Nieto aunque en vano, y con-
yeitrído de la imposibilidad, lleno del mas 
amargo sentimiento; se resolvió buscar ú toda 
costi al alcalde S. 0 don José Fernandez Sier
ra, para que acordara lu conveoíeiite por la 
impotencia fi-i a en quu estaba el primero. 
Cuando iba en dirección h casa de aquél y Ua-
gabi á h puerta del comercio de Lozano, se 
encontró con sus jcompañeios el regidor don 
Julián Gonzal z, y d procurador sindico don 
lionifacio Cámer que corrían presurosos á la 
casa del ayuntamiento; mas com i les oriénta
le de lo que sucedía, y de que era in iseijui-
bi'rf su objeto, y el de socorrer al alcalde 1. ? 
lodos trei de común acuerdo se decidieron « 
buscar al 2. ^ , habiéndoles dicho don Fausti
no Barba "en la calle de Teresa Gil, que el úl
timo se hallaba en cl cuarlol Jo h Milicia m -
ciooal. 

Constituidos allí, visti la len'ilud con qufi 
aiuellase reunia a pesar de los rep"tidos lo
ques de I amaila y generala que sin duda no 
oiao, dicho señor alcaldía soguirln comi-luiió á 
Jos señores regidores, síndico y Gonzale{ jura 

fuesen á la caía palacio del Ricino. Sr. 
capitán general, i)Andol>> cuenta de cnanto 
oeutria, cuyo cometido evacuaron pronti y 
sitisfactoriamente, no obstant'- que á su pasó 
unos lanceros de la Milicia les aconsejaron no 
avanzasen, pues que de hacerlo corrijo iinni— 
fuMf peligro. 

Bogrcsan i al cuartel p^rlicipando al señor 
Fu.'nandez fierra esl.ir cumplidas sos órdenes 
y haber.'eí Inaoi/citadn i | g ncral, que en el 
cuartel de la Milicia, en l s casas consistoria
les y donde fuese preciso estaria; pero que 
mirchnba entonces al fuerte de 8. Uenilo. 

Iteunida ya alguna fuer/a ciudadana de (>• 
das armas, el alcidde señor Sierra órdenó que 
el regidor Callejas con unos treinta naciona-
lei á MI- ó denes y mande del capitm don 
Alejandro ülloa viniese en ausilio del alcalde 
primero señor Nieto, y caso de no nec-sitarle, 
partiese par* la callo de la Constitución; á su 
llagada y libre ya el primer alcalde, mandó 
fuese al enunciado punto, lo que venlicó aso
ciado dej regidor Uuiz Zorrilla, mas como 
•IUIIDS obseruscn que los sediciosus iban en 
tropel gritando: al cuñal, a l canal, p ir tal Je 
»/tM'f tamaños estragos, volvieron cerca del 
•efior alcaid.! primero, par» i ue este oficiala 
al Licmo. Sr. • ap tan genera , y con alguna 
fuerza del ejército protegiese las fábrica^ y aj-
inaceues no menos que el lielato de la Puer
ta di | Puente, incendiailo mas tarda por los 
í'ijotinadoí, quienes le robarou leal y meludi-
rameüte, arrojando al no la romana y ropas 
de los empleados y deiuas efectos, llevándose 
¡Í,ü00 reales en cal ler.lla, tratando con la ma-
vorinhuniaibdad al recaudador don Antonio 
Mita, anastiándoiii é hiriéndole, cuyo celoso 
empleado habla sü.'vado ya 1-OÜO reales en 
pi'.ila. 

Muy al principio y cu Mido los ieiíoiei rogi-
dorei Guerra, Lanleta, Forondo y Poircn 
mandaron carros de pan al mercado público, 
cuya elaboración hablan oblenído de-du aj di i 
y noche anlerío quo se hallaban siluadoj en 
la panadería, los í.isurreelof repel.eron dichos 
carn;*, esprejando que no qu rian pan, sin) 
dinero y cmi'ire. 

Con anteiio.'idad t i señor regidor don An
toni'. Gríjalbo, que acudía al consistorio al 
oír el reloj mello, halló interceptado el paso 
por la muiibeduinbre desbord uji; retrocedió 
i la faeole de la Hineooada, dondu In asedió 
un grupo de mnjore* y hombres, en cuyo tc-
i . , salieron á su aheaootro «I comerciante ddd 
Felipe Bata y otros haciéndole el primeroen-

t r i r en su casa, pero como advirl osí .me a| 
« ñ o r gobernador y B| rP,„or ^ i d o r Z irrílla 
les llevaba de tropel el m.uu.ído popula lio 
cigu ó hasta San II nito en s.i ayuda, é impi
diéndole los grup is continua-, regri só liailán-
do-a con la voz pública que lo dijo eaUraoio 
«I ii-íior alcalde primaro y que le en I"., ij 
"egar á él por mi-dio df la p ieria accesoria, 
lo .|IK- ej.'evtó ptfmaneriendo d -spiies á SII< 

junta y al señor g obernador interino presiden
te, que los revoltosos iban precipitadainenle 
en direcciüii al can .1 y se hacia indispensable 
quo la autoridad civil que no contaba con me
dios materiales para U represión, resignara 
el mando en la militar, pu i de otro mudo 
se sacrilicarian intereses de gran precio y de 
suma importancia, y después de una discusión 
tan detenida un lo permitían las apremian
tes circunstancias, por unàninv; asenlimíeutu 
de todos los concuriuntes, si se esceptua el ca
pitán eoiiundante de la batería de Milicia na
cional, que pedia una hora ó al menos inedia 
para los sediciosos, se confirió el mando al 
tíxcmo. Sr. capitán general, quien con anuen
cia do las mismas autoridades, jefes de la Mi
licia y del ejército, redactó un tundo, declaró 
en estado de sitio la capital, mamlandu en su 
cousecueiicia publicar la ley marcial, adop-
Undose las medidas convenicnles para el res-
tablecirai-nto del órden. 

Al propio tiempo que el señor alcaid 

orden.-»,'lo misiiio qu-.- el señor regular A l 
zada que llegó en seguida, o! señor juez de 
primera instancia y o| señor Rebenga. 

Con p ntcriori ia I los se&oras regí lores 
T.indet'. Guerra Foronda y PeireO Híg*ron 
d) la Panulerla á la casa de ayuntamiento 
mando y i in'1 • prlaclítitfo la junta de aulo-
ridades, y el señor Guerra propuso á dicha 

e 2.° 
D. José Fernandez Sierra confiaba el mando 
de alguua fuerza ciudadana al señor regidor 
Callejas, encomendó también al icgidor sindi
co señor Carner el de las compañias de grana
deros, cazadores y segunda del 1.* batallón de 
niilKia nacional para dirigirse á la casa de 
ayuntamiento, poneiae à las órdenes del señor 
alcalde 1.°, y en el caso de quu este no ue-
leiitasc de tal au\ilio, prestar el necesario á 
'a casa del alférez de lanceros de la milicia 
D. Félix de la Aldea, la que según parle reci
bida en el cuartel, princípialTa ya á iacend ar-
se por las feioces é indomésticas turbas. 

Lmpcro, como el citado s<.-ñor Cámer no ob
servase las m jures disposiciones en los gra
naderos del 2." quienes hacían algunas mur
muraciones y opoiiiaD, aunquo indirecta, a:-
guna resi.-teucia. Juago prudente advertirlo asi 
al señor Fernandez Sierra; y en su consecuen
cia, marchar solo al frente de los cazado
res y y segunda compañía hacia el Con-
aittoriO , donde ufre. ióndose al prinu-r al-
calde y quedándole la repelida segunda com
pañía, siguió con el rt-sto, ó séaso la de caza
dores, á la calle del lloaarillo en la que ardía 
ya la puerta principal del señor Aldea circui
da de mujeres chicos y hombres quu pare-
ciun prolejer aquellas y estos. Con sumo tra
bajo se pudo rspulsarles de aquel local y ha
cer que se replegaran las gentes i los estre
ñios de la ca le, sin que pur eso se retirasen, 
antes bien ostentaban con nu lacia su reitera
da insistencia y temerario empeño en repro
ducir sus atentados, abriendo por último vio-
lanlamenta la puerta accesoria de la mencio
nada casa, penetrando en ella por alubiun, di
gámoslo así, y siendo preciso emplear nuevos 
esfuerzos por tal de lograr desalojasen el pa
tio (pie ya ocupalnui. Contenidas do este modo 
aquel'as ordos à co-·la de permanecer á pié 
quieto las bizarros cazadores, se recibió por el 
señor Cámer aviso de que otra sección de ama-
tinados so disponía á q-acinar la casa del señor 
don Juan Manuel Fernandez Viturcs á cuya 
puerta habían aproximado conibustililcs: para 
evitar este desorden, do acuerdo con ci señor 
capitán don Blas Dulce, se dividió la fuerza \ 
ambos pasaron con media compañía al punto 
ospresado, disolvíi-mlo los grupos, separando 
los manojos y demás materiales acopiados y 
guardando aquel sitio el teniente don Marceli
no Manteca. 

EatonCtl fué cuanJu recibiendo una salva 
de insultos y amenazas, de ser apedreado el 
referido síndico por las mugeres que se lo acer
caban con ademanes descomnueslos y de des
pecho, mandó al artista don . osé Kuiz por el 
uniforme de miliciano nacional vistiéndole en 
casa del mismo á la que atravesó acompaña
do de una uatrnlla, volviondo á las casas ame
nazadas al líente de la misma, b l procurador 
del común vino repetidas veces a recibir ins-
truccionej del alcalde I.0 señor Meto, y en 
una d^ ellas observó que so ocupaban lasau-
torídides de la redacción del bando, y se 
prevenían á publicar la ley marcial, lo que hi o 
presente à los caza lores y siguieron r-sijna-
dos en su fatiga. Una de las reces que como 
va manifestada acudió al ayuntamiciilo el se
ñor Càmor, vió éalauta dci edilicio de este 
nombre una Urba numerosa que pedia h sol
tura de los presos, que decía estallo «-n casa 
del señor Sumprun: el c.ipitan coiiiaiidaiile de 
U bateria lomándole del brazo y preientándo-
leante aquellos funbmdoi, le» dijo: «Estese-
ñor es el regidor «Indico: ol hará quo los pre
sos estén en libertad», rogando lo hiciese así 
ftttntt ¿ la muoicipalidad, d in lo por toda 
conlestaci jii un profundo silencio, poique ni 
por si ni m nos a nombre do los demás seño
res capitulares, podia a'venturar ni empeñir 
promesa ni palabra alguna. 

Cuando la ley marcial empezó á publicarse, 
y so fueron despejando las casas de los seño
res Aldea, y Fernandez Vilercz, y ••alies en 
que están s.tua.Ias, el s ñor Cám.-r con el ca
pitán de cazadores dispu-o que la compañía se 
incorporase al bnlalloii Offa ocupaba la pla
zuela de la antigua. 

Entre lanío, el alcalde señor Sierra y el re
gidor donJulian (ionzalez en el cuartel do la 
Mjlici.i, con la fuerza de que podían disponer 
retiraban los grupos de la plazuela del Campi
llo, protegieron la fabrica de la s .ñon víúla 
<le Alegre é hijo i Con un reten de n irio iales y 
•le tropa, maadabtn ia qu<> sucesivamenle iba 
llegmdo do las dMintis armas de la milicia 
IMCÍOI al y i á |os punios amenazados, ya á la 
plaza públi -a; como aconteció U los treinta y 
dos nacionalci de infant'ija, Ma ll.varoa so
bro las ocho y inedia á las órdenes del capil m 
de granadero, 'luí primer batallón don Alejan
dro L'lloa, y del se.íor capitular don Ite.nigío 
Cilb-jas. fueron dirigidos al cungislori i pira 
prot ger A a té i idcJ .* . ¿pja fuerza Iné i pro
teger la cata del señor Sempru»; .on cuilro 
nacionales de caballería y trei artilleros al 
m uid ) del capitán do la balería; con el 2 . ° 
epMnndantJ don Fernando Turres (|UC s.ilió 
çon otro rolen á presentirse al señor alcalde 

con el capitán d^graiiajcius del 3. 9 ba-
fné tambíou 

fueron á incorporarse á sus r.spectivas com-
pañías; y los últimos quu acudieron forma
ron dilínitivamente la guardia del cuartel, al 
mando del teniente de la cuarta compañía del 
1.", Sr. Cabezas. 

Asi que el Sr. Fernandez Sierra por el re
gidor ïsr. Callejas , supo quu estaba ya á salvo 
el alcalde primero señor Nieto, obedeció la 
órden del ultimo de permanecer en el cuartel 
paia recibir y enviar fuerza, en cuyo punto, 
cuino ya se lia indicado , permaneció con el 
regídur señor González. 

Por d mas es repetir que los señores capi-
lu ares y los depcndienljs je |a municipali
dad , se presentaron t n; pronto como les fué 
dado penetrar en las Casas consi>toiiales, 
como lo habían y» hecho el s^ñor dípulado 
provincial do la capital 1). Faustino Alderete, 
el señor juez de primera instancia que prime
ro íué en busci del señor regente , del Ex
celentísimo Sr. Capitán general, acompañando 
:i eata úlúma . utoiidad. Muy al priiieipio de 
los sucesos; el tantas veces citado capitán de 
la balería:du la Milicia nacional, apenas el se
ñor alcalde primero volvió al jercieio de sus 
funciones , se dejó ver en el salón acompaña
do de dos hombres y de dos mujeres quu de-
. ia tener el carácter do comisión de las tu
multuosas turbas, y esta diputación tan 
respetable, comó desde ¡uego se concibe, 
exigía del señor alcalde primero, ora que se 
fijase al pan el precio de siete , de ocho ó de 
nueve cuartos; ora que su suprimieran los 
dérechpl de puertas , u lo quu su inlruduclur 
aàadid qu-' seiDejanle demanda vía justa , y 
debía ser «tendíJa , contestando el señor al-
caldejue estaban adoptadas las medidas opor
tunas para que el mercado so hallare surtido 
de buen pan J á precios niójicus. 

Difícil sería enumerar las demasías , los des
manes y crímenes a que en su frenesí se entre
garon las astravladas turbas; elUs incendiaron: 
ellas saquearon la casa del señor Semprun, 
arrojando por sus balcones efectos preciosos 
que perecieron en la hoguera, robando ta caja 
y reduciendo a cemzis papeles de crédito, como 
igualnicnle libros de comercio y demás docu
mentos do conlabilid id ; en una palabra, lle
varon la destrucción haata desmantelar el 
mismo edificio da todos los muebles, ropas y 
efectos que contenia . y sus adjunios ó acce
sorios , destrozando gian número de puertas, 
ventanas y vidrieras : ellas inlenlaroa reducir 
al mismo lastim oso estado la casa de D. José 
Mana Iztoeta ; pero merced i la resi-tenci i 
heroica del comándame du carabineros señor 
Bruil fueron espulsados de dicho edilicio , no 
pudieiido llevar su rapacidad mas allá , que 
hasta arrojar por el balcón y poner fuego una 
parle de los objelól mas preciosos; asimismo 
las MI .deras apiladas pira la constru>:ciua de 
una du las fábricas de la compañía del canal 
de Castilla ; los pisos, armadura y cuanto era 
comluislible de la que estaba en tonstrucciop, 
de los señores Semprun y l i f míanos : ellas 
Ipoendiaion lambien otra fabrica habitada de 
la empresa , que llev iba en arrendamicoto c | 
señor Suarez Ccnti, y las existencias allí con
tenidas: ellas en suma, quemaron la de fun
dición del señor Ald -a , el almaceò do la em
presa del canal frente del muelle, con sus 
existencias y tres barcas, sin contar lo que 
las vidrieras, edificio y efectos del Consistorio 
huí sufrido. 

La simu't iiiaidad de los sucesos en distintos 
y encontrados puntos; la multilud de hechos 
deplorables lodos, que siempre embaraza y 
crea oscuridad y confusioi-; las tristai impre
siones, bajo de las que se pono esto escrito; 
lo prolundamenle afectados que se enouentran 
sus autores, disculparan lo ínmelodico ó inor
denado del inísn)o. Empero concluirán nuni-
feslan lo, quo eo un país donde no so respetan 
las leyes, ÚQ es posible vivir; que abiig.n la 
mas profund» convicción de haber servido su 
conciencíj, y desempefudo bien y lealmente 
con la inteligencia de que están dolados el co
metido con que sus conciudadanos les honra
rán á pesar de I*? aspiraciones, rivalidades y 
malas pusiones de sus émuhs, du $UÍ dolrac-
lores, dando la última prueba de sq ce!o, ac
tividad y amor á la CJUS. pública en los in
faustos aeonleciinifniosque lodos lameDlamoí. 

onquin Armero.—Excmo. ayuntamicnloc ons-
tilucional du esta ciudad.—Es copia. 

En sesión de hoy acordo S. E. la publica
ción de estos documentos, copiados del libro 
do actas, por medio de la imprenta pira ma
jor notoriedad, y que al propio tiempo sirvan 
a las personas a quienes puede convenir. 

Valladod ÜO de junio de 1856.—Kl presi
dente, Dionisio Nieto.—Simón Guerrero, se
cretario. 

I . ° 
tallón don Feliciano Crespo, qu 
con otro ret,.:, tA propio objeto. 

« Ü A ¡ Ü á ! ^ , 3 0 a SJcesivamonle iban lle
gando hasta e| ntímero de treinla , la.ibien 
por disporieion del señor al -alde segando, 

Dioni.io Nielo, a'oaiJi primero accidental. 
—José Fernandez Sí -na, alcaldo segun.lo ac
cidental.—Antonio Gríjalbo alealde tercero 
accidental.—José Mina Semprun. —Ilumijio 
Callejas.—Uenilo Uuiz Z-inida.—Francisco J. 
Berbén.—Franciscà Calz.da.—Julián Gonza-
lei.—Francisco Foronda-—Vandalio Guerra.— 
Viconlo Landuta.—Nemesio Peiren.—Romm 
MJZO, regidores.—Bonifacio Camer.—Julián 
Revengi Davina, p obradores s(laicos.—4<-
non Guerroro, secret irjò. 

Capitania general de Castilla la Vieja.—Es-
t.do mayor.—Sección tercera.—Bxcmo. Sr..-
üu recibido en la mañana de hoy la atenía 
comunicación du V. E. de ayer, en que su 
sirve ini"ifestarn>e haber acardido presentar 
su dimi'ion ante la Ivxcma. díputicion de esta 
provincia, que es su autoridad natural, y an-
le el Excmo. señor ministro de la Goberna 
cion del reino. Uespctando los motivos que 
hayan podido inducir á esa corporación á »e-
m -jaiilo pasa, no rnc cí-usa'e de manifestarle 
que lo be sabido Con prufundo suiitimi nlo no 
lanío par las muestras equívocas de oónaidi ra
ción que repetidas vi-ces he alcanzado de 
V. E. MQíendo por consisuieote obligada mi 
gra ilud, si qu.- también y principalin nt 
por haber ensoutrado en V. E. la mas deci— 
lid. coopuraciun en pro dJ bien del servicio. 
Do lato ofrece una pr-l N i'^diiUaslablo, el 
oe/o y diligencia con q.iet11'0' ' JS «oñoros con
cejales inlividual y co ectivameate han esta
jo se.-u i luí lo mis disposiciones, desde que 
pjr efecto de las az .rosal circunlancías qUe 
pasó rceiontomonlf i slacapital, fué precisa la 
dc ;hracion del estado de guerra, y consi 1 ro 
un deber mío consignarlo asi, conforme lo he 
l^ec'io tamliien al gMjjcrnodJ S. M-, pagando 
con ella una deuila de j istícia ii la abnegación 
y civismo do las muy respetables personas 
que cumponun esta corp uaeion. Ten^o el ho
nor de csjiresarlo-i V. E. por co;ile»t«cion à 
so citado atonto escrito. Dios guante n V. B. 
mucho••. Valladolid 30 de junio de 1830.— 

— Dice mi periódico .le la corle : 
El espíritu industrial de los catalanes les ha 

conducido á utilizar el principio de la asocia
ción de un mudo sóbrio y eficaz, al par que 
exento de las amargas esperiencias sufridas 
en Madrid en 1M7 , luandosin olio fin Keal 
y positivo mas que el del agiotage , aorglan 
cada día sociedades anónimas. Ectisten allí, 
cou próspera fortuna , cuatro compañías de 
seguros inaritiuios , de las quo la menos la-
vorecida gana el 200 por 100 de su desem
bolso. 

No es, pues, cstraño mzcan otras con.o 
el Ancora y el Labotage , que so propongan 
compartir la es beneficios. Las de crédito son 
ya dos y asoma la lercera. Las que tienen por 
ubjeto espiotaciunes industriales es difícil enu
merarlas , y con grande estrañeza apenas son 
conocidas en el mercado de Madrid, que 
busona tal vez en el as colocación para ca
pitales yaucules. En esta linea cuéntase una 
nuevam ule aprobada bajo el nombre de Caja 
industrial y mercantil, compuesta du los mas 
notables labiicanlcs eu seder.a y lanería que, 
4)U mengua de otras arles, son el element i 
mas brillante y tradicional de nuestra iadus-
tría indígena. Cumpu.-stii do personas muy 
conocidas y recetadas en todas las ¡dazas de 
España , creemos sera p.-rfectamento acogida 
por cuantos .se interesen en el desenvolvi
miento de nuestra riqueza. 

— Parece que el gobierno ha circulado las 
órdenes mas rigurosas para el exámen de los 
periódicos que se envían á provincias , exi
giéndoles la presenlacion en tiempo Inbil á la 
autoridad civil, pues varios, según la Iberia, 
han fido los que han abusado del cambio en 
las horas de enviarlos al correo, haciendo cir
cular noticias falsas y de gravedad. 

—Si> celebró con toda solemnidad la cere
monia fúnebre del 7 de julio en la iglesia du 
Santo Tomáf. Presidían i l duelo el señor du
que du la Victoria, el general San Miguel, 
y á sus lados formaban el acoropañamíenlo de 
cabecera los generales Ferras. Infante, \ . l i 
des, O-Daly y San Miguel (D. Santos). Mu
chos gefes y oficiales de ejército, muchos je
fes, oficíales u individuos de la Milicia nacio
nal, los veteranos de la misma y losin\àlnlus 
de Atocha, así como las familias de los que 
perecieron en aquel día memorable, forma
ban el aran cortejo de la reunión. 

Terminado el acto pasó todo el acompaña
miento a la .sacristía, donde el general San Mi
guel pronuució el sentido dísenrso que pone-
mus mas abajo ha. iendo en seguida el repar-
liniícnlo du 27 premios a oirás tintas viudas 
y huéi fanos di veteranos na. iooales. 

A1 retirarse después de este acto la com
pañía de bumberos, una del ejército y otra 
del primer batallón de artillería de plaza á 
depositar las banderas, pasaron por la calle 
del Siete du Julio, que estaba completamente 
colgada, llena de llorei y d3 Coronas cívicas. 

Uú aquí el discurso del gcueral San Mi
guel: 

"Señores: Me voy haciendo ya demasiado 
velerauu. Cada año de los que se van aglo
merando sucesi'ameote sobre mí cabeza, me 
• ncueutro mas débil du voa, mas menguado 
de fuerzas y do ajienlo. No disminujo, »',, 
embargo, mí entusiasmo de verme ""^¡J ,NL¿ 
do esta sociedad, de presenci.' eala BeatisO-
l.-mne, que reúna * \l¡(ioa sus SMÍ0I ,.„ C0I). 
metU'jrae'.On de un día mucho m u solemne. 
Ninguna .-.socíacion puedo leeonocer ni as no
ble origen: iiioguna apoyarse en sentiraiuotos 
donde s.: ye n.as el sello de la filantropía. 

Nació ea un día de victoria conseguida por 
los am.ules de la libertad; se nutre con el 
amor, con la compasión, cuu el apuyo que el 
bonbira debe á sus sem.-janlos quo su ven en 
el momenlo de amargura. Ho\ hace 31 años 
quo teñían lis calles de Madril 'a sangre der
ramada pjr los amantes de las instilucíuiies 
liberales: hoy hace 17 so lundaba en tan glo
riosa coninemoracion esta sociedad, unida por 
los lazos mas puros da filantropia. Fiel a su 
objeto, coiulanle en sus esfuurzos. atravesó 
vic situdcs azarosas y na dejó de extitirea medio 
decoalliclQS y porsecuciones A su seiu aca-
dieron desdo un principio lo,las las clases de 
la sociedad; hoy rcpresei'li el pueblo cutero 
dividido en sus mil categorías. El ejército, co
mo la togi;el comercio, como 1» propiedad; 
el trabajo humilde, como las aspiraciones mas 
SuUliiiies do la ciuncio, lodos encuenlran en
tre nosotros sus representanies. 

Esle di», consagrado á rogar k Üíos por las 
almas de nuestros compañeros difuntos, tiene 
asimismo el dulce objeto pua la suci- dad, de 
distribuir socorros á sus viudas nus uecesíla-
dss. Al entregarles esla ofrenda , la soriedad 
capera q-ie estas señ .ra» agraciad .s d¡simul-\-
n n lo coito del presente, teniendo en cuenta 
el gran senlimienlo de la sociedad porque no 
son mas adecuados íi los deseo» de su corazón 
y al meiiio mismo de las interesadas. Concluyo 
señores , dando las gracias ea na nbro de la 
sociedad á ios señores y señoras que han Icm-
i|u la bond..d du honrar con JU piesunc a esta 
Qesta tap sulemuc. 

(Corrcspon.lcnfta autógrafa.) 
La (¡aceta de hoy no contiene real d"Crelo 

alguno. 
—Se dijo mies de anocha que había sido 

preso el demócrata señor don Emilio C istelar. 
Fsta nulícia es compl.-taniente falsa como lo 
son las ir.,¡i .ríanles priitonet , con que DOS 
vicn-n aturdiendo la cabera los periódico» 
la mayor parle de los días. 

-Anuncian algunos periódicos que el cóle
ra se ha presentado en Ciudad-Real. No te
nemos noticias que ju-tifiquen la invasión de 
la enfermedad en este punto y es muy posible 
que se confunda con Villa-Heal poldacion 

de Portugal en que se ha presentado, asi co
mo también rn Lisboa. 

—Tenemos entendido que por las autorida
des de la frontera de Francia se ha tomado to
da clase de precauciones por si alentado» con 
los últimos sucesos de Castilla intentasen los 
partidarios de Mor.temolin alguna nueva 
campaña. Kl comaodanlc geneneral de Gero
na señor Ruiz qu» lanlns y tao señalados 
servicios ha prestado al país ha aprocsímado 
algunas fuerzas á la frontera. 

—No es cierto que haya descubierto la au
toridad ningún depósito de aguarrás como anuu 
cía hoy a'gun p-riódico. 

—La Pressa do Bruselas dice, que en caso 
de que cl g ibinete de Madrid prosiga en su 
demanda de reparación contra Méjico, seria 
apoyado por el gobierno inglés siu quo esle 
tenga en cuenta lo que puede oponer á esle 
ajioyo el gabinete de Washington. Este apoyo 
se compensaria naturalmente con alguna ven
taja para Inglaterra, y esla ventaja , según .1 
periódico belga, seria que mientras las fuerzas 
española» se apoderaban de los puertos meji
canos de la costa, la l-igl .Ierra tomaría á t í 
tulo de aliada el Yucatán mejicano que aitá 
unido á la enloma de Belizer: lo cual índuda-
blemeiite establece.ia un nuevo motivo de que
ja de los Estados-Unidos que si; oponen con 
todas sus fuerzas à toda esleusíon del territo
rio actual de Belizer. 

—Rectificando hoy la Gacela a u.i periódi
co, dice quu todas las provincias de la Poiiin-
sula é islas adyacentes se hallan desde el mes 
de junio surtidas de sellos de correos para el 
servicio hasta fin du año y algunas hasta abril 
ó mayo del inmedi <to; que pasan de 16.000 
los estanqueros que hay en el reino, y á todos 
se les ha obligado, bajo pena de destitución y 
mullís, á tener cuiistanlemcntc sellos para la 
venta pública, sin esceptuar á los que se ha
llan en despoblado; que se ha obligado á piac-
tícar el mismo servicio á las adniíiiíslraeiones 
de correos, estafetas y carterías; y por úllímu 
que se ha hecho el propio encargo á los al
calde», secrctaiios de ayuntamiciilo y alcal
des pedáneos de aquellos punios en que no 
baya absolutamente dependencia alguna del 
Estado; de manera que aun al vecino del mas 
e»t'aviado caserío le será fàcil franquear su 
correspondencia, porque en el iní-mo punto 
en que tenga que entregarla, allí cnconliara 
empicados d • correos que le vendan los sellos 
y en el cnso de que los espe'tdt dores catCI-
can de ello*, que es ya el ultimo cslreniu que 
puede suponerse, no por eso quedamn las 
cartas sin circulación, pues se le» daría curso 
previa la anotación que está mandada. 

—Se ha dispuesto du real órden que cuando 
deba reconocerse en las posesiones españolas 
de Ultramar ó en las Islas Bailares, a nn 
quinloqne tenga en ellas su resideaciayiquien 
haya cabido en la Península la sueite de sol
dado, lo participen los gobem idores du la pro
vincia respectiva los mozos ínleiesados . u el 
sorteo á que el quinto corresponda, para que 
nombren si lo tienen por conveniente, el apo
derado ó apoderado! que los luya de repre
sentar eu a ¡u I acto, ó manifiesten que uo 
quieren hacer uso del derecho que para dicho 
nombramiento los concede el arliculo Kl det^ 
ley que cuando haya de reconoc;rse a un o 
to que se halle en un establecimiento p.,,,',1 S3. 
practique este acto entre la dipuUr.oii de la 
provincia en los que este sítua.iu dicho o t » 
bp-cimiento, llenándose los ^uquisitoa n-
dos en los artículos UQ, y *»• ...evení-
vij -nte de rcemp\a%os¿ j de la ley 

proviiiü;al-i VW'P" »•* 'as diputaciones 
del rce(ifto«>l»·*,• • al gobierno cerlilicacion 

• ..•ontu. 
na .lulorizadode real órden a don Jo

sé María da GoJ/ucla fiara hacer los estudios 
de un ferro-carril desde E ija a Patina del 
Hío. 

—Han lepicsenlado u S. M. oliociendo su 
apoyo al gobierno para el sostenimienl.. del 
órden y la p'opiulad, los ayuntamientos del 
Ueal Sitio du San Fernando, de Toro y de Sa
lamanca, y las dipulaeiones de Burgo. Jaeo y 
Guioua. 

S. M. ha firmado ya los decretos conce
diendo el titulo do marqués deZirnoza al ge
neri Hoyos y los de marqués de la Habana y 
vizconde do Cuba ni gen. ral Concha. 

—Ya djíinoshaber llegado u Méjico nuc-dro 
represeutanle don .Miguel dé los Santos AU;,-
rez. Lb gó cl I d e junio y el mismo día pidió 
al pretidciite una audiencia pública que le luó 
otorgada para el d i . 3. Eslaiuas en la per-
suacion que el señor Santos Alvarcz apoyará 
enérgíeainenlu á los acreedores españoles y 
sabia dejar eu buen lugar nuestra dignidad 
uacíonal. 

—En Marucena pueblo de la provincia de 
Granada, lian ocnrriJo algunos dnsórdenes. 
Segun una correspondemia del di i '2 recibida 
en Madrid, el •Ih iroto fué causado por la ca
restía de subsistencias y du él resultaron un 
miiertoy Ires heridos. El golx-rnador civil ha
bia salido para aquel pueblo, de donde ae ha
bía fugado el alcalde al ver el mal 
que lomaba el asunto. ispéelo 

— Las noticias que recibimos boy de Se v i -
la y quu alcanzan al 5 son satisfactorias. El 

número da las invasiones y el do las dc.un-
ciones continuaba disminuyen lo. Los faculta
tivos opinaban que era muy probable doce-
iierasc el cólera en alguna otra enferm.-itail 
menos larrible. Las autoridaJe» mostraban 
un celo laudabillsínio para aminornr los es
tragos de U epidemia Una carta de aquella 
ciudad dice que el primer caso so presentó en 
Un barco f.aucé» recién llegado donde murió 
un marinero. A los dos .lias emp>- n n a 
presentarse algunos casos aislados que conti-
n.i iron por espacio de una semana sin llamar 
la atención de nadie hasta que el 28 su des
arrolló ol azote con una furia espantosa. 

— El Ayuntimiento do Teruel lia acordado 
establecer ima e»pendeduria de pan por ad-
oiiiiístracinn , á lin de proporciunar á sus ad-
Biini<trados con la posible economía ariieulo 
tan indisp- usable. 

— En la tarde del cinco fe reunieron en 
los salones de la diputaciou proviucíal de Te
ruel . gran número de personas inlluyenteg 
de la población para tratar seriamente du l« 
cuestión del ftrro-carril y convinieron unáni 
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iiii·in.'iili! pn oij;jiiiïarse pir.i liacor frcnlü a 
rD«fito* ÍHconveiiienirs su pudioran pn-s- nlar. 
Dcipucs ile nunibrarse una junta priíidiJ i |>or 
el Hoki-rnador civil de la provincia se acordó 
al.rir una suscricion volui.taria para alcndtr 
á los ga>lo» "luc la gosli jn de l^s asuatus lia 
de originar. 

— Aytr h.kida un periódico y hoy in-islc 
olro en dei ir i)ao c r̂a ve/ se halda resuodocl 
desiirme del tercer balOli n (le ligeros (le Mi
li, i.i tí, (le Madrid, líala noticia es inexacta y 
no ha haliido por ahora fuiidainenlo para po
derla e-tjnipar. 

— El Gçncral Dulce ha revistado los cuer-
poi qiio se hallaJun en A cala. Todos , y en 
^spccialida l el del l'iími^e , que lo manda ei 
(/pionel Villate , ÜQ han presentado en el es
tallo nii s brillanle. 

— No qiicriendo ser portadores de malas 
nuevas, dejamus do oabicar ayer la noticia 
de la muerti» en Sevilla del Coronel de Arti
llería señor Luxan hi'rinaiio rta| señor m nislro 
de b'oinoiilo, qa^n «un ignoraba esle desgra
ciado suceso. Hoy b publican ya algunos pe-
ríódlroii 

— Habiéndose ausentado deesla Corle Lord 
llowden cinhajailor de í". Al. U. se ha en
cardado inteiinamcnle dd despacho de la le
gación el secretar o de l.i misma Sr. Otway. 

— El señor .Mo\ano y Su familia han sa
lido para los baños' de Filero. 

— Insiste hoy el Qccidenli en el viaje á Lo
groño (leí señor duque do la V id irla. N"so-
tros insistiiros en que na hay moiivo ni fun-
damenlo alguno paia semrfaiite nolieii. 

- El cólera sigue en Sevilla ; pero la enfer -
medad ha lomado un carácter inen'oi alarman
te, salváiiijose 'a mavor parte de los atacados. 

— Nada hay pnr licy qii ' autorice al Orci-
dfiti á decir que tomín cuerpo los rumores 
de crisis , pues la crisis no ecsisle. 

NOTICIAS DE PROVINCIAS. 

t^ADIZ i . — E l oidiiíia conlfaáá desarrollán
dose en el término de Jen'/, do la Frontera^ 
de modo que amenaza la destrucción do los 
viñedos. 

—El dia 3 salió dé Cádiz, para Jerez el in
geniero francés encargado por h eompañíi 
general de crédito en España, de la dirección 
do las obras del ferro-carril de Sevilla. Uay 
el propósito de que estas :u viriGquen con la 
mayor rapidez. 

—Se haMa gravemente enfeimo el Escmo. 
Sr. don Manuel de la l'uente y Aranguriii, 
m inscal de campo y minislro que fué de la 
Guerra en el ano 182'l. 

i'ACENCIA 4.—Los fusilados en Patencia 
el dia í fueron : Viclor Lanihares, Santiago 
Aguado, Juan Calvo , Juan Arconada y José 
Valdivieso. L i muger que debió ser agarrota
da el ü se llamaba J omasa Harlolnmó. Ilabian 
llegado siete ú ocho presos procedentes do Am-
pudia, acusados también do 'la(|ues à la pro
piedad. El goherniidoi' civil de Montemayor di 
rigió a sus admmislrados una alocución con 
nwtiV9 de las ejecuciones y que termina con 
estas palabras : «Harto sensible y doloroso es 
en verdad a vue tros corazeiies, como lo es al 
DJo, ver la sangre española derramada; pero 
VJtUe e' cr"n,';| Y la compafion ha\ un deber 
írras alto" que ciMiplir: la ley. Ante ella, pues, 
•v aolandu si's preceptos, Minga en el fondo de 
j >̂a dolorida to'lo ot'o senlimi nto vnos-
su aiiw 'or CIMI. que vé en esa sangre en
tro goberna».. ' .«|a hoy, el remedio eficaz 
imnal derramada u w . «¡ierta á torrent s la 
que »c economice y noa t . . alimenta-
preeiosa do inocentes é ilusos, q».. , , |os 
lados por la impu .idad y seducidos po. 
enemigos de la sociedad intentaran seguir el 
f. t . i l cauiino que á la eipiacion y ala muerte 
conduce.» 

LOCKONO 4 . - E l dia :J llegó à Logroño lo 
ieíiora duquesa de la Victoria. Créese que con
tinuará alli lodo el verano. 

CHANADA 4.—Una correspondencia de 
Granada dice que la socied ad de benelicencio 
de San Vicente de Paul se ha disWlo á 
indicación amistosa de la municipalidad, para 
evitar prete-t. s a los desconlerlos. Un corres
ponsal del >ur dice, que con este motivo 250 
familias muy pobres dejan do percibir su a i -
nientü, veslldo y ausilios en su- enfermedades. 

VALLADOLID B.—Las n<A\ñ*i que hoy 
tenemos do Valladolid dicen que la calma Éd 
va restableciendo en nquella capital, y va vol
viendo la animación al mercado de cereales. 

La entrevista entre el papa y el rey de 
Nápoles, (Je que se hablaba hace algunos 
días, ha tenido lugar el 2 de julio en Ppr-
lo-D'Anzio: 

«Desde 1840. dica una correspondencia 
del Univerto, se han estahleiido entre estos 
dos soberanos lazos de amistad que no han 
podido relajar los desacuerdos sobre cues
tiones de la mayor importancia. Todo Ir 
que concierne ú la familia real de las Dos 
Sicilias, tiene interés para Rio IX. Ya se 
sahe que durante su pennanencia en Na 
rióles, el papa fuú padrino do un hijo de 
Fernando. Eslc monarca há querido que 
una de sus hijas tuviese la dicha de recibir 
la primera comunión do manos del vicario 
tle Jesucristo, y Pió IX ha accedido gustoso 
á tan laudable deseo.» 

Foro, no creemos que sea este d OrtUco 
motivo de dicha nitrcvisla. Los inlereses 
políticos de los soberanos italianos , en las 
actuales circunstancias, esplican suliciente-
menle la recienle visita hecha al pupa por 
el gran-duque de Toscana y el rey de Ña
póles. 

Jin cuanto á este últ imo, Manin le indi
caba el otro dia lo que debia hacer: prac
ticar y observar la conslilucion. Tiene Ña
póles una constitución bástanle moderna 
y liberal para el pois; en Sicilia hay otra 

que dala He 1812 y que el padre del rey 
actual había jurado mantener. Siestas cons
tituciones fuesen ohsei vudas, los pueblos 
tendriun las ovenientcs garantios conlra 
la arbiliariedad y la dilapidación. 

{.WcHsiii/cro.) 
— Según dice la IiiJepentlcncia belga, el 

emperador de Rusia reconocerá ú la reino 
de España luego do promulgado la nueva 
CoiistiUiciun. 

— Las últimos noticias do la Chino nos 
participan que una proclama liijada de or
den del gran mandarín . en toda la csten-
sion de la provincia de Pe-lchi-li, anuncia 
á las poblaciones que el jefe soberano del 
coleste imperio, S. M. el emperador Hien-
Foung, estaba completamenlu restablecido 
de lo dolencia que le habia puesto á las 
puertas de la muerte. Insiguiendo la cos-
tiimhro inmemorial de la China, la enfer
medad del emperador no se pone ja
más en conocimienlo de sus pueblos fuera 
de la capital, á no ser en el momento de 
su muerle ó Tle su completa cuiacion. 

— Todas las noticias que recibe la / « -
dependencia belga sobre la situación de los 
campos de su propio pais son satisfactorias; 
los productos de la tierra poseen condicio
nes sumamente favorables, y los campos, 
que en todas partes ofrecen un aspecto mag-
nílico, prometen ópimas cosechas. 

Estas esperanzas de una brillanle cosecha 
no so concretan á una sola localidad, ni 
á un solo producto agrícola ; todas nues
tras provincias las inspiran semejantes. Los 
campos de Amberes, de Flandos, del I l u i -
n'áUt y del Limburgo se hallan en un es-
lado escelenle , igualmente que en la pro
vincia de Namur, en Condroz, en llesbayc 
y en el Luxemburgo. Finalmente, en lodas 
partes so dice que desde hace mucho tiem
po los productos agrícolas, sin distinción, 
no han ofrecido mas rico aspecto. 

—Se dice que la permanencia del empe
rador en Plombiéres será de 2i) dias, después 
de los cuales tendrá lugar la escursion á 
Arenemberg y la entrevista con el empera
dor de Austria, de la cual, con razón ó sin 
ella so habla ahora mas que nunca. i \o te
nemos necesidad de repetir lo que hemos 
dicho sobre la significación que tendrá esta 
entrevista, si llega á realizarse. 

Debemos manifestar, sin embargo que en 
Viena, en las regiones que de ordinario es
tán muy bien informadas , nada se sabe , 
lodavia relalivamenle á este hecho. Por 
ahora, escriben de eita capital que el em
perador Francisco José no piensa do nin
gún modo en abandonar sU residencia de 
verano, en la cual piensa poi manecer hasta 
fines del mes de agosto. 

—Los periódicos ingleses publican noti
cias del Cabo de Buena Ksperonza. Una 
guerra es inminente entro el estado libre 
constituido por algunos colonos del norle 
de las posesiones inglesas, y Moshesh, el 
jefe de los Basutos. Algunos robos de ani
males y varias contestaciones con motivo 
de las Ironteras, son la causa de continuos 
conflictos. El presidente del estado libre se 
(jueja también de la conduela de los cafres 
Zoulous que amenazan la interceptación do 
las comunicaciones con Pucrto-Nalul. l ia 
••edido socorros al gobierno inglés, recibien
do en J1*50'0' "'gonos refuerzos de la isla 

do Borbon. . ' „ . 
- S e lee en el Con«tl..:.'oníl«¿ PWMJ 
Muchos periódicos han reprodUdu.; 5S*«i 

últimos dios el texto de una cario dirigida 
por el conde de Paris á Mr. Roger, del 
Nord, con motivo de lo reunión de las dos 
romos de la familia de los Borhones. 

Nos hemos abstenido de reproducir esto 
texto, acerca la autenticidad del cual conce
bimos dudas formales, y ahora nos alegra
mos de la reserva que hemos usado en esle 
asunto. En efecto, el periódico en las co
lunas del cual apareció por vez primera el 
documento de que se trato, acaba de decla
ror que este es apócrifo. 

La cosecho de cereales ho sido muy 
satisfactoria en el Egipto, por cuyo motivo 
este pais podrá ofrecer para la exportación, 
cuatro millones de hectólilros que sobrarán 
después de su consumo particular. Pero , 
en contra, los algodones no se presentan 
bajo un aspecto favorable. Un viento de 
levante muy vivo y la falta de ngua en el 
Nilo, los ha causado mucho daño. 

—Acaba de lirmarso un tratado postal 
entro Francia y España. La disposición 
principal tiene por objeto el framjueo de 
las cartas. No se pondrá en ejecución este 
tratado hasta el 1." de enero próximo. 

[Independencia belga.) 
—La Emancipación inserta una carta en 

la que rectifica bien que ligeramente, la re
lación de los hechos ocurridos en Giurgc-
VÍO: no fué, como se habia dicho un o l i -
cial austríaco, sino un simple cabo quien 
condujo á los austríacos al ataque en el 
punto del telégrafo, é, hizo asesiiiaV al sol
dado francés. Se dice que el gobierno aus
tríaco está dispuesto á dar una cumplida 
satisfacción. 

—Las esploraciones al polo ártico en 
busca de sir John Franklin, apesar de su 
mal éxito hasta ahora, no han desalentado 
á los esploradores. fre ha dirijido una so
licitud á lord Palmerston, al objeto de 
obtener su aprobación para una nueva es-
pedicion. 

Tai Ti 

Anteanoche se pegó fuego á unos gavi
llas do Irigo en un campo del vecino pue
blo de Sun Gervasio. 

A I.A cÁiici:!..—Son unánimes las que
jas de lo» viajeros que al desembarcar en 
el muelle so ven arrollados , asallados y 
estrujados por una turba de rapaces de 
todos calibres y cataduras , ofreciendo lle
varles el equipaje ó acompañarles á la fonda. 

KOBO.— Prevenida la autoridad de que 
en lo tarde de ayer tenia que ser robada 
una caso do la calle de Condal, apostó en 
ella á dos mozos de lu escuadra. Presen
táronse los ladriíiies, y á la voz de alto á 
la reyna , uno de ellos hirió do gravedad 
á un mozo. Ulro ladrón cayó muerto de 
do un tiro y el tercero ha sido preso, El 
cadáver del segundo ha sido conducido al 
santo hospital. 

MUÑECA — El hoportante ramo de po
lleria descañonada hizo anteanoche una de 
las suyas en la Rambla. Sentados en cor
rillo debajo de los árboles, cubrieron de 
cerillas encendidas una yiuñeca que colo
raron en medio: y ria quien puedo y no 
sea pollo. No hay como ser muñeco para 
divertirse con muñecas. 

PAUA L \ INDUSTRIA. —En Inglaterra se 
ha descubierto un procedimiento para dorar 
la sedo. Grandes benclicíos prestará esta 
invención á la industria de lujo. 

l i c m i l i d o s . 

Señor din elor del Ccnlio I ' i n l.uncnUirid: 
Muy señor nueslru; Esjieramos tendrá V., 

la bondad de insertar en su npreci.dde perió
dico estas lincas, en apoyo de lu que virios 
padres de riñ is concurr. lites al colegio de (a 
calle de Elisaliets que costea el lisemo. Ayun-
tainiento, y que es dirigido por dos herma
na» de la Candad, dicen á la Cirona de Araym 
con li cha 8 del córrlenU. 

En vista de lo que esponen los comunican-
Ies de la Corona, c.rcula el rumor de que la 
medalla de oro que está destinada á la niña 
(pie mas adela itos haya hecho, hace mas de 
(los me<es que está ofree da . poreisr/uí tn-
/lurncias , á la señorita C. P,— Pero no se 
aturdan por c.»to, señores Padres de niñis 
conrurrrnles á "'/««'coíij/o, puts este inmor 
no puede ser mas que un bromazo de gentes 
de buen humor. [Vaya qué tienen unas cosas 
las gentes!—Añaden que hay quien se acuer
da aun de lis cosas IJII C» tu pendas que pasa
ron después de los Últimos ecsamenes pero, 
niñadas ; andan en el ÜSUUIO p.-rsonaa que 
por su carácter n/r/i'oío no infunden tOsptfíM, 
Pero el Escmo. Ayuntamienlo no podra me-
uos de mirarlo como cosa propia y Irusliara 
las influencias que pueda haber.—Otros padres 
de niñas concurrenles al misma colegio. 

iVbttfM dt los falttcidos el dia 11 de julio de 
iSSQ. 

Casados, 2.—Viudos, 0.— Solloro.s, O . -
Niñus , 7.— Abortos. 0.—Casadas, 3.—Viu
das, 0.—Solieras, 0.— Ninaa, 5. 

Varones, 1.—Hembras, 7. 

BOLETÍN maio ioso . 

Santo de h 'II• 
San Juan Gualbcrlo ab. y fr. S. Fclix y 

S. Nabor mrs. 
Sanio de m india. 

Tan Anadetu, papa y mr. 

BOMUTA IIOHAS. 
Están en la parroquial de los siintos Justo 

y Pastor. 
Se descubre á las G de la mañana y se re

servo á las 7 1|2 de !a larde. 

COIITK PH MAIÚA. 
Hoy se hace la visito a Mira. Señora del 

Pilar, en San JaiiiK'. 

A FECC10N ES ASTIIONÓM LCfS 

Sale el sol á las \ hs. 38' 3 i tiempo medio. 
Se pone á las 7 hs. 31' 3o" 
Meridiano 12 hs. 
Relojes 12 hs. 5' 19" 

AFECCIONES METEOUOLOGICAS. 

gar la subisla anunciada en el suplemento al 
üblctin de ventis de ::. de jul o ullimopjiael 
lOdelacluil y proi robada pordispesicion su 
peí ior al citado dia lü, según se pulilu o en el 
otro kunlCaiclilo al mismo bolelin de Ki de 
junio último; de la linca denominada Vn-mls 
ttlls; l i idem (Knonnnada Amasijo un peda-
zn do lerr; IM inmediato á los Campos Eiiseos; 
todas tres fincas proc.dentes de los propios 
de esta íludad, y de la • as< situada eu 11 pue
blo de San Pol de ni ir llámala Hotpil-il per-
Unerícnte á los propius del mismo. La subas
ta será simultáneanh ule por la:; tres prime
ras fricas en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, y en I :s de la vida y corte de Madrid, 
y p'T la ú'tima como de menor coaiilia en las 
d • esta ciudad, y á la vez ih lat de la villa de 
Aren- de mar. 

Barcelona I I de julio de I8ÜG - E l comi-
si i: :i(lu prineipal.—MÜMI I Cruz Rodríguez. 

Otmisiun ¡•••Itrim de t i sociedad de erédito 
LA l'MON CpjlíBGUll,'', 

OMen la la r:-a' a itori/ael·in p ̂ a c lestitoir 
esta so iedad, | , i eoltiúlofl inl'. rina invita á los 
tenrilores de tllnlus provisionnb s à satisfacer 
el dividendo do 20 3|í por 100 p ira completar 
eütOpor 100 cuyo pago debe acreditarse sa-
lisfn iéndose con el tü po^ 100 de calderilla 
en el domicili., de don Federico M ircch des
de el dia 13 a1 25 del corriente con anotación 
en el mismo título provisional. 

Ban elom I I julio de 1850.—El presi Jente, 
Manuel Pulg y üaucells. 

DU 10. 
A las 10 de la noche 

DIA t i . 
A las 7 de la mañana 
A las 2 de la larde 

ParÓKctru en 
nillnetroi. 

7GI ni. 

762" 
762-

TenD¿iii«iro een 
tífrado. 

20' 

2ro 
250 

Orden de la Plaza del H de julio. Senicio 
para el I I de julio. 

Gefede dia, D. Martin Scnesplcda y Asprcr, 
comandante graduado , capiUn del regimien-
lo inianteria de Granada. — Parada, los 
cuerpos de la guarnición. — Hospital \ ppo-
visiones, Conslilucion.—líscollas, Granada.— 
Pienso, Constitución.—• Elcoiouel. sargento 
mavor, José González Cutre. 

Consulado de la Rrpdblic'i Orienltd del l ' ru-
gnoy. 

Habiendo sillo nombrado Cónsul d.: la misma 
en esla Plaza . participo al públi o qúe ( I 
despacho M haba en la calle nueva de San 
Erancisco n." 2 t . 

Al prop o tiempo prevengo á los Capitmes 
de buques que no despachándose debi.lament-
por esle Consuladd , incurrirán ea una multa 
que, se les exigirá en t i punió de ja República 
dond ' recalen con arrez o á las órdenes v i 
gentes. 

Barcelona I I julio de 1850 — E l CÜIIÍU 
Felipe Oribe. 

Camino de hierro dd Centro. 
Estando próesimo à verilicarse lu promul

gación de una nueva ley para las socied oles de 
caminos de hieiro y siendo muy convenienle 
á estiveompañia ulili/arse debidanu-nte do a l 
gunas de saa favorables disposiciones, es t i jun
tado gobierno pan fiuJarse en ellas y co i el 
obj lo de éTltar la inincdi.ila convoc.icioii de 
dirá junta general ha acordado que se suspeu— 
ha hasta la promulgación de dicha ley 11 asam-
olea general de señoris aecbnislis que babii 
de eelebiarso cl dia l3del actual a las on.e 
de la mañana en la casa Lonja para tratar de 
la prolMig.icion del camino de hierro do Mar-
torrll á licus. 

En su conseeuenc'a se avisará debidamenle 
el lugir di.i y hora que se verificará dicha 
junlj general por medio de los periódicos de 
esla capital. 

Barcelona 9 de julio de 18JG.—Por acuerdo 
de la junta de gobierno. — José Mestre y Caba-
ñes, secretario. ^ 

Lmb.ireaúoncs entradas ul puerto hasta el 
mcíiodia de hoy. 

De Nueva Orleans en 72ils. fragata prime
ra deTorrevicja de-133 Is. c. don Vicente An
dreu ion 3;i3 balas algodón á los Síes. Plan 
dobt hermanos, 20J id. id. á don Mariano 
Sirveir , 200id. id. á Ins Sres. Vidal y compa-
ñia 100 id. id. á los Sres. Itoses y compañía 
101 id. id. á los Síes. Manen y compañia 10 
tablones 12 -ó due'as v 2 perchas a don Juan 
l'ou. 

De Cádiz y su carrera en 7 ds. vapor Thar-
sisde 323 Is. c. don Francisco Mercadal con 50 
saco» harina á don Lorenzo Coca, 48 id. id. á 
don Bucnaveutura Sola, t í id. cebo á don JOJC 
Verano, 1 fnrdos bayetas a los Sres. Dau lis y 
llauiis, 4 id. arpilleras y d'ectos a don José So 
ler, 1 id. ¡ilala yoroá la señora viuda Tuelct, 
y oíros efectos para esta y 2074 bultos vino, 
cocliinilla, plomo y efectos para Marsella 80 pa
sa ge ros. 

I ) ; Hau 'efiord en 41 ds. goleta noruega 
Shepner de 75 ls. c. tvier Roidanhall coa 
bacalao á los señores Daurella y Baxeras. 

De Valencia, Tarra¿«iia y Villanueva en 5 
ds. laúd Me cedes do 20 ts. p. José Adám, 
con 100 balas lana á don Miguel Domingo 
Lluch, 28 fardos cáñamo à los señores Aufe-
ril b rmanos, 68 sacos harina y 12 cahíces 
trigo à don Juan Fontanillas. 

l)e Canlifl' en 3o ds. bergantín ingles Ashley 
Dower de 226 ts. c. Itoberto Nelson con S'*» 
toneladas carbón de piedra á los señores lío-
fill y Uaitoreli. 

Ademas 8 buques de la cosía con 330 qq. 
algarrobas à don B. t i i ly , con vino, tonutes y 
cfecios, 2y cascos sardina à la órden, 2li7 
cuarteras arbeiis à la Órden, 20 fardos algo-
don para Fabril Algodonera 20 sacos cacao al 
señor Ventos. 

Comisión principal de venia de I ¡ . N . 
tle la l ' ro i inci'i. de üarcelona. 

—Se recuerda al público que el día 16 del 
actual de doce a una de l í tarde tendra lu 

los señores Bofill y Martorell, calle Ancha n.0 
0 esquina á la de Còdols. 

/ 'nin Mursella. 
LI vapor español BAl.EAIl eUHtail D. Pe-

• re (irau, saldrá d IG del eorrifiiU; ú ¡as 8 
de la mañana ad.nilieado carga y pasage-
ros. 

So despacha en la ralle de la Merced n ú 
mero -56 piso principal. 

Para Cádiz y svs escalas, admitiendo carga 
para Srcilla. 

Saldrá el vapor de hélice de 830 toneladas 
PELAVO, su epitan I). Fed eriço Molins, el 
l i del présenle á las 8 de la mañana, admi
tiendo cargo y pasageros. Se despacha pormio 
Sres. Bofill y Martorell, calle Ancha n." 8, 
esquina á la dé Codols. 

.1 

Se suplica á D. AGISIIN BHOS y Don 
ANTONIO SOTKS, SO sirvan pasar á lo i m -
pienla de Gaspar, calle nueva, junto á la 
plaza do la Verónica, por un asunto que les 
interesa. 

POB AUSENTARSE SU DUEÑO.SR VEN-
d • una torre compueFli de bajos, primer pi
so, y desván; los bajos centienen tres salas 
con alcoba un gran salón, dos aposentos, co
cina, despensa, bodega y lagar, y también dos 
huertos y un pozo ron trece varas de agua do 
mina (pie supone inagotable, y tres lavaderos; 
el primer piso, tres salas con alcoba, una sala 
tres aposentos, comedor, cocina, despensa, uní 
galeria grae.do y un terrado. Adjunto á la 
misnia una casita con su liueit >,pozo y lava
dero. Disfruta esln torre do aires puros por 
estsr despejada de sus cuatro vientos, de lio»-
ir.osas vi-las por lodos lados, y además una 
servitud de no podérsele plantar ni fabricar 
por delante para que no se le impidan Us vis-
las, en la eslension de cuatro mojadas de tier
ra —También se vende, un rréililii de 1800 l i 
bras de pensiones de cenaos vencidos, y el sc-
ñoríi mediano sidire un campo cu el que se 
hallan 2:3 casas. Impondrán en la misma torro 
ntuada á la entrada de Gracia , callejón del 
C'rmen, núm. :t. 

legitimo de Lafeecleur para !à 
curación pronta , económica y 
radical del venéreo, herpes flo
res blancas, cánceres del útero, 

etc., etc. — depósito general, botica de la 
Estrella, calle del Duque do la Victoria, 
núm. 7. 

fíivr.Ksio\£s vmm. 
TEATKO PRINCIPAL. 

Primera función do altnno de la c.i,ii¡iania del tea
tro del PrioÇIpe de Mnlrid, ¡ur.i e! saluda U de Ju
lio du I85G.-1 = Siiifanla. i .« I.a acreililula come
dia en 3 aclos l adu liLi ilal francés, UUllada: "Sul-
llvan" deaempéaadi par las Sraa. Lamadrtd, Campea 
yOritaz, y lo* Sivs Roma.lfO. Juliuil Ar]oiu (I) Joa
quín) Romei (D. l-lOrenci i) Arjona (D. Knrique)Iba-
uei, Aliscilo, Liplun jr Serrallo..t.. 9 lanulnará oí 
especlacnlo fioh la sr icios» eomodia en un aclo Ulu
lada "A 1* Zorra Camlil.m" cuy -s din rtnlcos pipe-
Ies eslin « carnoik- la primera actriz doBa Teodura 
bamadrid y I). Joaquín Arjona. 

EnlraJá g'eheral 3 rs. A las I . 

B I Q I E S A L A C A K U A . 

Para Fuííiicia, Alicanle. Carlngena, Málaga, 
Cádiz, Viga. Coruña y Livrpool. 

Saldrá el 19 del co.lente à las 10 de la 
niaiiana el herm se vapor español de helíi^e du-
1-200 toneladas y de fuerza de 300 caballos 
icAinérica» capitán clon FráncfctSb Carbonell y 
Suíiol, admitiendo pa^agen s en sus preciosas 
ehmaras y à mas toda dase de cargo. 

Se despacha en la calle do ti Merced 46 
piso principal. 

Para Marsella. 
Saldrá el vapor de hélice de 890 toneladas 

TllAUSlS su capltain D. Francisco Mercadal, 
el 13 del corriente álas H de la mañaua, ad
mitiendo carga y pásame os Se dispacln por 

GRAN TEATRO DEL LICEO. 
Mañana 1:i del con ienle lemlra lunar el sefiun-

do coiiciorlo matinal é instriiinenlal bajo la dirección 
del m icstro clon llarlano (ll/iols en • que lomara par
te ol d|sUagiildo i'ioltoata don Luciano Molist, del 
canservatorio Impvi.d de I'ans. individuo do la cé
lebre suciedad do las ooñeterlos y de 11 de Sh. Cecl -
lia, ele-primara p i r l e . - i . =ni«oIon. al Clrcacla-
no, del maestro Lamiille.-í.0Sinfoma, I.a ernix do 
liarle, del maestni Maillard.—s.e FAnlasfa aobre mo-
li\os de la ci|iera "Norni i . , arreRlaila para violin y 
ejecutada pír el MBordon Luciano Mollsl-J. = SIII-
piitade h ópera "Ksineralil i , , del maestro Ma«ii-
( ala. _ Si'cnnda parle. _ ) = S;'liollscli, Kl rcírreío, 
lOrefa —i.<= Sinfonia. Si jelals roy, del maestro Ad.im. 
S3 Polka, Les íir.es de Slarlne, del maestro Carbón. 
—t 0Sinfonia, Scrmenl. del maoslro Aulierl.—A 4 r». 
—lie una i tres de la larda. 

Los Sres. propiclarins de nitradas Iransmlsibíe», 
podrán Ir á recofierlas á la adininlslrnrion pn hW dias 
de boy y mañana de 10 á i de la lude. 

Por la noche.-Oran especl i-uio de erqneila vi»ion 
te desempeñada por la cumpañia «le ïns "Oraanófo-
m.s.-Orden du la funclon.-f.z,Sinronla.-ï.=lOrg«. 
nofonia.-í. = La ciU dt Ins pislores.-i. cPolca ron 
liilioduccion.-3. = i;oiodtí llobln do Itolx. Imilando 
la caja d ' música.—8 o Fantasía de ll.iuia, temí de 
la ópera ('Sonámbula por el composiiin- profesor Sr-
GorradlDl.—4.0OrgaBofoiila.<l*^WamorpasA, cuar-
'elo.-í. 5 lil viajero suizo—3. 0 Vals con inlroduc-
clon, cnmpucslo p ir los mismos SVlaus. -.s.3 Ürau eor-
clcrló original «le Flai|la, coiai» isieion del Sr. íu'.lo 
Hrlobtiliti, por el Sr. Corradinl._6. ?.ií»ga«i{aiilai«-
l.3 Polka arrenlacU . la imilacían de IMos los ins
ti cimenlcis. S!.3Ciiirleto suizo (canlala), s .^Kl cania, 
val de Venècia, ron iiislruininlacian y caja de músi
ca -Precios, los ordinal ios de ópera.-A las 8 

NOTA. A los Sí es, alionados »e los reservaran sus 
MCalldades hasta las 0 del dia de m iiuna.-El despa-
i lio (le l0!alii|ai|es p ua esta función queda abierU 
en la a linlnlitracion hoy de las 10 á las 2 y detde 
las 4 i Us 7 de la larde. 

T E M IU) DlíL CIKCO HAKCKLONES. 
Conipa"ia de declaniacn.n franresa.—Kunelon p ira 

hoy" hoiK-licio «le Nr. lloche, iinmer aclm-cómico. 
Después de una escogida siiifoni i se pomlr* en es-

cen» el drama en S arlos y seis cnadnw, "Loulsc cu 
l i seduolion,, cuya produccibn fué repelida en Parla 
descienlas noches.—Por úllima ve» el vaudeville en 
ua aoln, "Les eneiii du liel Age,, cuyo principal pa
pel e-U a c.-.r̂ u del beiiülU'UUo. 

Lnlrada 4 i S. A las 8. 

E.U. , JOSK biiOL 1'KTII. 

ÍI\»(.'I:I.W\.%. 
Imp enl» Je J ftoger, calle del UospU.d, nam. 75. 


